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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 23004811

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FELIX ANGEL GRANDE TORRALEJA Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 11 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23004811 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 300

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El Grado en Administración y Dirección de Empresas tiene como objetivo principal formar profesionales altamente cualificados para liderar y transfor-
mar organizaciones en un entorno empresarial cada vez más complejo y competitivo. Los graduados adquieren una sólida base en las áreas funciona-
les de la empresa, como finanzas, contabilidad, marketing, recursos humanos y producción, y desarrollan competencias clave para tomar decisiones
estratégicas, gestionar equipos, innovar y adaptarse al cambio. Además, se fomenta una visión integral de la empresa, que incluye la responsabilidad
social y la sostenibilidad, preparando al estudiantado para construir un futuro más sostenible.

A través de una metodología docente basada en la combinación de teoría y práctica, el estudiantado desarrolla habilidades esenciales para el éxito
profesional, como el pensamiento crítico, la creatividad, la comunicación efectiva y la capacidad de trabajar en equipo. Las aulas se convierten en es-
pacios de aprendizaje activo, donde los estudiantes tienen la oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones reales y desarrollar
proyectos innovadores.

En definitiva, el objetivo del grado en ADE es formar profesionales capaces de:
· Liderar organizaciones: Tomando decisiones estratégicas y motivando a equipos de trabajo.

· Innovar y adaptarse al cambio: Identificando oportunidades de negocio y desarrollando nuevas soluciones.

· Trabajar en entornos multiculturales: Colaborando con profesionales de diferentes orígenes y culturas.

· Contribuir al desarrollo sostenible: Integrando criterios ambientales y sociales en la gestión empresarial.

· Desarrollar una carrera profesional exitosa: En empresas nacionales e internacionales, tanto en el sector público como en el privado.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver anexo documento anexo Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Valora a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce el impacto del entorno histórico-jurídico-económico en la empresa, como resultado y aplicación de representaciones
teóricas o formales acerca de cómo funciona la economía. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce los conceptos básicos de: Historia Económica TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce los conceptos básicos de: Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los conceptos básicos de: Dirección de Empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce los conceptos básicos de: Matemáticas TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce los conceptos básicos de: Estadística TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce los conceptos básicos de: Economía TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce los conceptos básicos de: Microeconomía TIPO: Conocimientos o contenidos
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C10 - Conoce los conceptos básicos de: Contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conoce los conceptos básicos de: Finanzas TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce los conceptos básicos de: Marketing TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los conceptos básicos de: Macroeconomía TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce los conceptos básicos de: de la Inferencia Estadística TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce los principales indicadores y agregados económicos, así como su impacto en las decisiones de la empresa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce el impacto de la globalización y del proceso de integración europea en las empresas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C17 - Domina herramientas informáticas aplicadas a gestión financiera/contable TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Identifica los procesos de aparición, innovación y desarrollo de la empresa y fomento del espíritu emprendedor, así como de
la ética empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identifica y gestiona las instituciones jurídicas que regulan el mercado de trabajo, TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conoce los conceptos básicos de Econometría TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Comprende la naturaleza y características de los distintos instrumentos y mercados financieros. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Conocer los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y su aplicabilidad en relación con la materia TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados TIPO: Competencias

COM02 - Contextualizar problemas actuales desde el punto de vista del análisis macroeconómico TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar la estructura organizativa. TIPO: Competencias

COM04 - Tener una visión estratégica de la dirección de empresas. TIPO: Competencias

COM05 - Tener una visión estratégica de la dirección de empresas en conexión con los recursos humanos TIPO: Competencias

COM06 - Tener una visión estratégica de la dirección de empresas en un contexto internacional TIPO: Competencias

COM07 - Dirigir las operaciones y organizar la producción TIPO: Competencias

COM08 - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera, destinada a los usuarios externos, como la interna,
destinada al control de gestión y la toma de decisiones TIPO: Competencias

COM09 - Comprender los distintos tipos de operaciones financieras, tanto en ambiente de certeza, como de riesgo e incertidumbre.
TIPO: Competencias

COM10 - Diseñar e implantar estrategias de marketing. TIPO: Competencias

COM11 - Evaluar el mercado y el entorno integrado dentro del sistema de información del marketing TIPO: Competencias

COM12 - Analizar el impacto en las empresas de las relaciones productivas, comerciales y financieras que se dan en el contexto
nacional e internacional TIPO: Competencias

COM13 - Contextualizar problemas actuales desde el punto de vista del análisis económico TIPO: Competencias

HD01 - Gestiona y administra una empresa de pequeño tamaño, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e
identificando sus fortalezas y debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja cualquier área funcional de una empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de Administración y Dirección de Empresas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Modeliza situaciones empresariales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja instrumentos informáticos afines con los conocimientos de índole económico-empresarial TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Maneja las funciones y actividades desempeñadas por los departamentos de Recursos Humanos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Interpreta el contexto económico nacional e internacional que rodea a la empresa, así como su impacto TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD08 - Interpretar el contexto económico nacional e internacional que rodea a la empresa y su impacto desde la perspectiva de las
decisiones del sector público TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Resuelve problemas de valoración financiera TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Presenta y defiende un proyecto de fin de Grado en el área de Administración y Dirección de empresas TIPO: Habilidades
o destrezas

HD11 - Aplica los conocimientos sobre estados y datos contables en la toma de decisiones, rendición de cuentas y elección de
políticas TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Maneja las fuentes jurídicas para entender o interpretar textos jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Resuelve problemas de índole económico TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Mide, valora y registra los hechos económicos-financieros TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Aplica la normativa contable vigente en nuestro país TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las caracte-
rísticas básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión tiene por objeto establecer:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en función de los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

b) Las características básicas de la prueba de acceso a la universidad para quienes estén en posesión del título de Bachiller.

c) La normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión

CAPÍTULO II Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 4. Alumnado en posesión del título de Bachiller o equivalente.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas quienes, estando en posesión del título de Bachiller
del Sistema Educativo Español o equivalente, superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, y regulada en el capítulo III de este real decreto.

Artículo 5. Alumnado con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deporti-
vo Superior.

Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar prueba de acceso en los términos establecidos en los artículos 44.6, 53.5 y
65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y conforme a los procedimientos de admisión que, en su caso, se prevén en el artículo 23 de este real
decreto.

Artículo 6. Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán acceder a la universidad
sin necesidad de realizar la prueba de acceso:

a) El alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de reciprocidad, siempre que cumpla los requisitos académicos
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

b) En virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21
de junio de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

c) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Gine-
bra (Suiza).

2. El alumnado procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación del título, diploma o es-
tudio obtenido o realizado en el extranjero para acceder a las universidades españolas.

Artículo 7. Alumnado con estudios universitarios.

Podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas:

a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.
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c) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reco-
nocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o quienes, habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros, no hayan
obtenido su homologación o declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será
requisito indispensable que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

En el caso de que no obtengan dicho reconocimiento, podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que el alumnado sin estu-
dios universitarios procedente de su mismo sistema educativo. Aquellos a quienes se refiere la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, deberán además cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio no universitario.

Artículo 8. Otras vías de acceso.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas de acuerdo con lo establecido en el capítulo V:

a) Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28.

b) Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

Por otra parte, Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, determina en su artículo 25 que las universidades, podrán acordar la realización conjunta de to-
do o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones realizadas en los procedimien-
tos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comunicadas en la Conferencia General de Política Universita-
ria y en el Consejo de Universidades.

Corresponde a la comisión de Distrito Único Universitario Andaluz determinar dentro de dichos procedimientos de admisión, la ponderación de las cali-
ficaciones obtenidas en la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o en Pruebas de Evaluaciones Específicas de Cono-
cimientos y/o de Competencias de materias del currículo del Bachillerato español.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Universitario

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

y a través de la página web de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja

Para cada curso académico, la Dirección General con competencias en coordinación universitaria regulará la admisión mediante un acuerdo de la Co-
misión del Distrito Único Andaluz Universitario de Andalucía, por el que se establecerá el procedimiento de admisión en los estudios universitarios de
Grado en el correspondiente curso.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas según lo establecido en Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapaci-
dad y de su inclusión social.

Admisión

Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, crite-
rios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería con competencias en universidades de la Jun-
ta de Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingre-
so en los estudios de Grado en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. La información actualizada se puede consultar en: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

A los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los
estudios de grado, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades, a fin de evitar la exigencia de diver-
sas pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad son llevadas a cabo por la Comisión Técnica de Distrito Único,
que es el organismo responsable de gestionar el acceso a la Educación Superior en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta comisión, cuyo nom-
bre abreviado es DUA, asume la gestión de los procesos de preinscripción y matrícula en las universidades públicas andaluza (Artículo 73 Decreto le-
gislativo 1/2013).

Su composición viene determinada por el Decreto 478/94 de 17 de diciembre, por el que se establece la composición de la Comisión del Distrito único
Universitario de Andalucía y es la siguiente:

· El Director General de Universidades e Investigación.

· Un miembro del equipo de gobierno, con rango de Vicerrector, de cada una de las Universidades andaluzas, designado por el respectivo Rector.

Esta comisión está presidida por el Director General de Universidades e Investigación, actuando de Secretario un funcionario de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia designado por el Presidente de la Comisión.

Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria, no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. Adicionalmente, ya que
el título se imparte tanto español como inglés y la vía de acceso a ambas titulaciones es distinta, la normativa sobre Criterios del Plan de Ordenación
Académica de la Universidad de Jaén, establece que aquellos alumnos que deseen cursar asignaturas en régimen de bilingüismo tendrán acreditar un
B-1.
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3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias.
2. Los conocimientos adquiridos.
3. Y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y aquellas previstas en el plan de estu-

dios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entrenadas en una asignatura concreta,
podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en
su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

1. Los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcionalmente, los TFG y TFM realizados en programas de
movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya esta-
blecido en los contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia el Capítulo IV de la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia
de créditos en los estudios de grado de la Universidad de Jaén.

2. Aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de #evaluación por compensación#.
3. Créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

DESCRIPCIÓN

Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias.
2. Los conocimientos adquiridos.
3. Y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y

aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entre-
nadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estudios,
salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

1. Los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcionalmente, los TFG
y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Universidad de Jaén, se
incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los contratos de movilidad correspondientes
a los que se hace referencia el Capítulo IV de la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

2. Aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de #evaluación por compensación#.
3. Créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.
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Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

0 15% *Convenio en proceso: https://
drive.google.com/file/d/1lDH3s-
FZKH7sHfTLWtsLjOPQsxzwsSXA/
view?usp=sharing   Enlace a la web
del Centro

Créditos cursados en Títulos propios 0 0

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 15% Prácticas de empresa (12 créditos)   Acre-

ditar un mínimo de 1 año continuado tra-

bajado con contrato de trabajo y tareas re-

lacionadas con su titulación, inmediata-

mente anterior (o vigente) al curso en el

que solicita la convalidación, y como má-

ximo dentro del período de 5 años ante-

riores.

*El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de Educación Su-
perior, establece el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la Edu-
cación Superior. El artículo 5 de este Real Decreto establece que las relaciones directas de títulos universitarios de
Grado con los títulos de Grado de Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior y de Técnico Deportivo Superior se
concretarán mediante un acuerdo entre las Universidades que los imparten y la Administración educativa correspon-
diente. Asimismo, el artículo 10.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la orga-
nización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, dispone que podrán
ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las Universidades o de otros
estudios superiores oficiales.

Web con el procedimiento general de la universidad para el reconocimiento de ECTS:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/Normati-
va%20adaptacio#n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cre#ditos_aprobCG%20.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas
y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globali-
zado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado.

Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el
Vicerrectorado con competencias en Internacionalización:

https://www.ujaen.es/internacional/

Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios
con las universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, pa-
ra lo que el Centro ha de designar un/a responsable o coordinador/a de los programas de movilidad. Listado de convenios: https://www.ujaen.es/in-
ternacional/convenios-de-movilidad-internacional. De hecho, los centros tienen competencias en la movilidad de sus estudiantes y lo gestionan a
través del Procedimiento para la gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje de su SGC [el centro -CEP, Escuela o Facultad] pone el enlace a
su SGC].

El responsable o la responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la participación del estudiantado
en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores o las coordinadoras de cada convenio con una Universidad extranjera. De
este modo, los coordinadores académicos o las coordinadoras de movilidad serán responsables de la tutorización académica para distintas titulaciones
o áreas de estudio, en función de las universidades socias.

Una vez que el/la alumno/a ha sido seleccionado/a y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de Internacionalización, a través de la Oficina de
Relaciones Internacionales, gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al coordinador o coordinadora del progra-
ma, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se gestionan todas
las convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el programa UMOVE creado por la Universidad de Almería y gestionado
además por las universidades de Jaén, Politécnica de Cartagena, Huelva, Cádiz y Alicante. Dicha aplicación permite la comunicación entre el/la estu-
diante y el coordinador o la coordinadora para la gestión de su contrato académico, de igual manera permite gestionar toda la documentación requeri-
da para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) https://www.ujaen.es/servi-
cios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja.

Asimismo, el coordinador o la coordinadora de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos y alumnas que vienen a cur-
sar estudios en la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado con competencias en Internacionalización, gestio-
nará la documentación de estos alumnos y alumnas, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción (https://
diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0) realizadas cuatri-
mestralmente en la que además de personal del Vicerrectorado y de la Sección de Relaciones Internacionales, participan miembros del Gabinete de
Psicología, de la Policía Nacional y de Extranjería que imparte una charla de seguridad (https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienve-
nida). El tratamiento de la información y la documentación del estudiantado entrante se gestiona a través de la plataforma UMOVE con la que pue-
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https://drive.google.com/file/d/1lDH3s-FZKH7sHfTLWtsLjOPQsxzwsSXA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lDH3s-FZKH7sHfTLWtsLjOPQsxzwsSXA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lDH3s-FZKH7sHfTLWtsLjOPQsxzwsSXA/view?usp=sharing
https://facsoc.ujaen.es/sites/centro_facsoc/files/uploads/documentos_internos/reconocimientos%20FP%20FACSOC%202023.pdf
https://facsoc.ujaen.es/sites/centro_facsoc/files/uploads/documentos_internos/reconocimientos%20FP%20FACSOC%202023.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/Normativa%20adaptacio?n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cre?ditos_aprobCG%20.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/Normativa%20adaptacio?n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cre?ditos_aprobCG%20.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida
https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida
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den contactar también con sus coordinadores/ coordinadoras: (https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-stu-
dents).

Información sobre la movilidad

El Vicerrectorado con competencias en Internacionalización, informa al estudiantado a través de su página web sobre la existencia de los diferentes
programas de movilidad y a través de las convocatorias (publicada en la Web y publicitada a través de las redes sociales) se aporta información de la
Universidad de destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad oferta-
das, los coordinadores y las coordinadoras correspondientes, así como las ayudas económicas. De esta forma, el estudiantado puede consultar las
convocatorias ofertadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE y dispo-
nen de una guía para la solicitud de plazas (https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/
edit)

Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén pueden solicitar:

1.

Convocatoria ERASMUS+ KA131 estudios. La finalidad de esta convocatoria es que el estudiantado pueda realizar estancias de estudios en
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de es-
tudio de sus titulaciones, promover su capacitación lingüística y, consecuentemente, facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://docs.google.com/docu-
ment/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit.

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo es-
tablecido por las instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos y Diputaciones).

1.

Convocatoria ERASMUS+ KA131 prácticas. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de prácticas en empresas o Instituciones de
Educación Superior Europeas con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025

1.

Convocatoria ERASMUS+ KA131 tercer ciclo-doctorado. Para que el estudiantado pueda formarse a través de estancia de estudio en Institu-
ciones de Educación Superior europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio
de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-interna-
cionales

2.

Convocatoria ERASMUS + KA131 Estancias Cortas. La Universidad de Jaén consciente de los cambios innovadores que se están introducien-
do en los procesos de aprendizaje, quiere promover la participación de su estudiantado en programas intensivos de corta duración que inclu-
yen, en algunas ocasiones, el aprendizaje basado en retos, en el que equipos transnacionales y transdisciplinares trabajan juntos para resol-
ver desafíos. Al permitir formatos de movilidad nuevos y más flexibles que combinan la movilidad física con un componente virtual, los progra-
mas intensivos combinados, Blended Intensive Programmes (BIP), aspiran a llegar a todo tipo de estudiantes, de cualquier origen, campo de
estudio y ciclo. https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

3.

Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para el estudiante solicitante que realice su movilidad Erasmus durante el curso correspon-
diente https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

4.

Convocatoria ERASMUS+ KA171 estudios. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Supe-
rior de países asociados europeos con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus
titulaciones, y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/be-
cas-erasmus-ka171

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE.

1.

Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan
propio de movilidad internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: https://
www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja

Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén
y las Instituciones de Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente en la oferta de la convocatoria y los alum-
nos pueden comprobarla a través de INTRANET/UMOVE

1.

Convocatoria Santander UJA Global. El objetivo de esta convocatoria es ayudar al estudiantado universitario que se encuentre realizando una
estancia del Plan Propio de la Universidad de Jaén en el extranjero durante el curso académico 2023/24, otorgándoles una ayuda económica
complementaria, fomentando de este modo la movilidad de alto valor académico del estudiantado de la UJA hacia países no asociados al pro-
grama de movilidad marco Erasmus+, considerados de renta alta, de las regiones de Norteamérica, Asia y Oceanía, así como su empleabili-
dad después de su estancia internacional. En particular, los países elegibles para este programa son: Estados Unidos, Canadá, Japón, Corea
del Sur, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda.https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-san-
tander-uja-global-20232024

2.

Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la
ayuda económica oscila en función a lo establecido en convocatoria que está pendiente de aprobar por la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y portugués para los alumnos y alumnas que así lo solici-
ten a través del Centro de Lenguas Modernas (CEALM). Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en https://cealm.ujaen.es/
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https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=doctorado&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=doctorado&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=bip&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=25&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=santander+erasmus&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://umove.ual.es/mobilityUJA/home.seam?acceso=D&token=NVOr8MujQEogXeM56edpKIAWl7eexvGOwR0B0l6fUm3YktiFILdCr1ghvDfppmCm
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925305655667638383367219
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cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024. Adicionalmente, el CEALM ofrece programas de aprendizaje del español para alumnado internacional de
acogida (https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol ).

Reconocimiento de Créditos

La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Inter-
nacional. Está disponible en el siguiente enlace:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adap-
tación%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20créditos_aprobCG.pdf

Movilidad nacional de estudiantes propios y de acogida

El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) sienta sus bases en 2000 mediante la aprobación por parte de la Conferen-
cia de Rectores y Rectoras de las Universidades Españolas (CRUE) a través de la firma del convenio marco para el establecimiento de este sistema
de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas, como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, siendo un me-
dio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas.

Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados en una universidad distinta a aquella en que
sigue sus estudios de grado.

Este programa no está apoyado por becas y ayudas económicas a nivel nacional o estatal salvo que así lo contemplen los Presupuestos Generales
del Estado. Sin embargo, sí puede estar apoyado por becas autonómicas o de instituciones públicas o privadas. Las universidades publicitan estas
convocatorias en tiempo y forma y procurarán que los formularios no difieran de los de este programa.

El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su
titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino
y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del correspon-
diente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén.

Los/as estudiantes participantes en el intercambio abonarán las tasas de matrícula exclusivamente en el centro de origen y no asumirán los gastos ad-
ministrativos derivados de la matriculación en el centro de destino.

El Coordinador Académico o la Coordinadora Académica del Programa será el Decano o la Decana, el Director o la Directora de la Facultad/Escuela
en la que el/la solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén.

La convocatoria SICUE en el correspondiente curso se puede consultar en: https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

La convocatoria SICUE del curso académico correspondiente se puede consultar en:

https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad

El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro (Facultad o Escuela),
concretamente, en el procedimiento PC02 Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: DERECHO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: DERECHO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925305655667638383367219
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción al derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD12 - Maneja las fuentes jurídicas para entender o interpretar textos jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conoce los conceptos básicos de: Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identifica y gestiona las instituciones jurídicas que regulan el mercado de trabajo, TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ECONOMÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: ECONOMÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la economía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Internacionalización económica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Entorno macroeconómico de la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Microeconomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Macroeconomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía del sector público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistema financiero español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía mundial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía española

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Desarrollo local y planificación estratégica territorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fiscalidad empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - Comprende la naturaleza y características de los distintos instrumentos y mercados financieros. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Conocer los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y su aplicabilidad en relación con la materia TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados TIPO: Competencias

COM02 - Contextualizar problemas actuales desde el punto de vista del análisis macroeconómico TIPO: Competencias

COM12 - Analizar el impacto en las empresas de las relaciones productivas, comerciales y financieras que se dan en el contexto
nacional e internacional TIPO: Competencias

COM13 - Contextualizar problemas actuales desde el punto de vista del análisis económico TIPO: Competencias

HD03 - Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de Administración y Dirección de Empresas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Interpreta el contexto económico nacional e internacional que rodea a la empresa, así como su impacto TIPO: Habilidades o
destrezas

HD08 - Interpretar el contexto económico nacional e internacional que rodea a la empresa y su impacto desde la perspectiva de las
decisiones del sector público TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Resuelve problemas de índole económico TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Valora a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce el impacto del entorno histórico-jurídico-económico en la empresa, como resultado y aplicación de representaciones
teóricas o formales acerca de cómo funciona la economía. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce los conceptos básicos de: Economía TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce los conceptos básicos de: Microeconomía TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los conceptos básicos de: Macroeconomía TIPO: Conocimientos o contenidos
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C15 - Conoce los principales indicadores y agregados económicos, así como su impacto en las decisiones de la empresa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce el impacto de la globalización y del proceso de integración europea en las empresas TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: EMPRESA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 138

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 90 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 12 24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Administración de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Financiera I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño y Funcionamiento de la Organización
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Marketing II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Estratégica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Financiera II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección y Administración de la Producción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Marketing III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Estratégica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Internacional y Cooperación Empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Creación de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Contabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Contabilidad de Gestión II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de la Innovación, la Calidad y la Tecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Bolsa y los Instrumentos Financieros

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación de Mercados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Marketing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a las Finanzas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Financiera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Contabilidad de gestión I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Marketing I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estados Financieros

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - Comprende la naturaleza y características de los distintos instrumentos y mercados financieros. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Conocer los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y su aplicabilidad en relación con la materia TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar la estructura organizativa. TIPO: Competencias

COM04 - Tener una visión estratégica de la dirección de empresas. TIPO: Competencias

COM05 - Tener una visión estratégica de la dirección de empresas en conexión con los recursos humanos TIPO: Competencias

COM07 - Dirigir las operaciones y organizar la producción TIPO: Competencias

COM08 - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera, destinada a los usuarios externos, como la interna,
destinada al control de gestión y la toma de decisiones TIPO: Competencias

COM09 - Comprender los distintos tipos de operaciones financieras, tanto en ambiente de certeza, como de riesgo e incertidumbre.
TIPO: Competencias

COM10 - Diseñar e implantar estrategias de marketing. TIPO: Competencias

COM11 - Evaluar el mercado y el entorno integrado dentro del sistema de información del marketing TIPO: Competencias

HD01 - Gestiona y administra una empresa de pequeño tamaño, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e
identificando sus fortalezas y debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Maneja instrumentos informáticos afines con los conocimientos de índole económico-empresarial TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Maneja las funciones y actividades desempeñadas por los departamentos de Recursos Humanos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD09 - Resuelve problemas de valoración financiera TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Aplica los conocimientos sobre estados y datos contables en la toma de decisiones, rendición de cuentas y elección de
políticas TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Mide, valora y registra los hechos económicos-financieros TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Aplica la normativa contable vigente en nuestro país TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Valora a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los conceptos básicos de: Dirección de Empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce los conceptos básicos de: Contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conoce los conceptos básicos de: Finanzas TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce los conceptos básicos de: Marketing TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina herramientas informáticas aplicadas a gestión financiera/contable TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Identifica los procesos de aparición, innovación y desarrollo de la empresa y fomento del espíritu emprendedor, así como de
la ética empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ESTADÍSTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estadística I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estadística II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Econometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Modeliza situaciones empresariales TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de Administración y Dirección de Empresas. TIPO:
Habilidades o destrezas
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C07 - Conoce los conceptos básicos de: Estadística TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce los conceptos básicos de: de la Inferencia Estadística TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conoce los conceptos básicos de Econometría TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: HISTORIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: HISTORIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia Económica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conoce los conceptos básicos de: Historia Económica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Investigación Operativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Modeliza situaciones empresariales TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de Administración y Dirección de Empresas. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MATEMÁTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de Administración y Dirección de Empresas. TIPO:
Habilidades o destrezas

C06 - Conoce los conceptos básicos de: Matemáticas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: PRÁCTICAS EN EMPRESA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Maneja cualquier área funcional de una empresa TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD10 - Presenta y defiende un proyecto de fin de Grado en el área de Administración y Dirección de empresas TIPO: Habilidades
o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad formativa

A1a Actividades en gran grupo

A2a Actividades en pequeño grupo

A3a Prácticas externas

A4a Trabajo fin de grado / máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramien-

tas TIC, etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación Ponderación mínima % Ponderación máxima %

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 0 40

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales 0 40

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la

materia

0 80

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 0 80

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 0 80

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de grado 0 80

S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 0 80

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Aquellos estudiantes que hayan comenzado sus estudios en la Licenciatura en ADE y que no los hayan finalizado, podrán, para no ser perjudicados
por el proceso, efectuar una transición al Grado en ADE con la adaptación de las asignaturas superadas según la siguiente tabla en la que se indican
las equivalencias entre Licenciatura y Grado en ADE:

Tabla 10.2: Tabla de adaptación de la Licenciatura en ADE y de la Diplomatura en Ciencias Empresariales al Grado en ADE de la UJA

Grado en Administración y Dirección de Empre-

sas

Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas

Diplomatura en Ciencias Empresariales

Asignatura Créditos ECTS Asignatura Créditos Asignatura Créditos

Introducción a la

Economía

6 Microeconomía I

y Macroeconomía

I

6, 6 Economía Políti-

ca I

9

Administración de

Empresas

6 Economía de la

Empresa I: Intro-

ducción

4.5 Economía de la

Empresa I

10.5

Historia Econó-

mica

6 Historia Econó-

mica

4.5 Historia desarro-

llo economico de

España

4.5

Introducción a la

Contabilidad

6 Contabilidad Ge-

neral I

6 Contabilidad em-

presarial I

6

Matemáticas I 6 Matemáticas I 6 Matemática I 10.5

Introducción al

Derecho

6 Derecho de la

Empresa

7.5 Derecho de la

empresa

7.5

Microeconomía 6 Microeconomía II 6 Economía Políti-

ca I

9

Introducción a las

Finanzas

6 Matemáticas de

las Operaciones

Financieras o Di-

7.5 Matemáticas II o

Dirección Finan-

ciera

4,5 ó 9

rección Financie-

ra I

Fundamentos de

Marketing

6 Dirección Comer-

cial I

7.5 Dirección Comer-

cial

10.5

Estadística I 6 Estadística I 7.5 Introducción a la

estadística

6

Macroeconomía 6 Macroeconomía

II

6 Economía Políti-

ca II

6

Gestión de Re-

cursos Humanos

6 Dirección de Re-

cursos Humanos

4.5 Economía de la

Empresa II: Di-

4.5

rección de recur-

sos humanos

Contabilidad Fi-

nanciera

6 Contabilidad Ge-

neral II

6 Contabilidad em-

presarial II

4.5

Matemáticas II 6 Matemáticas II 6 Matemática I 10.5

Estadística II 6 Estadística II 7.5 Estadística em-

presarial

4.5

Economía Mun-

dial

6 Economía Aplica-

da II: Economía

Mundial

6 Economía espa-

ñola y mundial

7.5
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Econometría 6 Econometría I 6

Dirección y Admi-

nistración de la

Producción

6 Dirección de

Operaciones I

4.5 Gestión de la pro-

ducción

4.5

Contabilidad de

Gestión

6 Contabilidad de

Gestión I

6 Contabilidad de

costes

9

Economía del

Sector Público

6 Economía del

Sector Público I

6 Economía del

sector público

7.5

Economía Espa-

ñola

6 Economía Aplica-

da III: Economía

Española

6 Economía Espa-

ñola y Mundial

7.5

Diseño y funcio-

namiento de la

organización

6 Economía de la

Empresa II: Orga-

nización

6 Economía de la

Empresa I

10.5

Dirección Finan-

ciera I

6 Dirección Finan-

ciera I

7.5 Dirección finan-

ciera

9

Dirección de Mar-

keting I

6 Dirección Comer-

cial I

7.5 Dirección com-

mercial

10.5

Investigación

Operativa

6 - -

Sistema Finan-

ciero Español

6 Sistema Finan-

ciero Español I

4.5 Sistema Finan-

ciero Español

4.5

Dirección Estraté-

gica I

6 Dirección Estraté-

gica I

4,5

Dirección Finan-

ciera II

6 Dirección Finan-

ciera II

7.5

Estados Finan-

cieros

6 Análisis Contable

I

4.5 Análisis de esta-

dos contables

9

Dirección de Mar-

keting II

6 Dirección Comer-

cial II

7.5 Dirección Comer-

cial

10.5

Dirección Interna-

cional y Coopera-

ción Empresarial

6 - -

Dirección Estraté-

gica II

6 Dirección Estraté-

gica II

4,5

Dirección de Mar-

keting III

6 - -

Creación de em-

presas

6

OPTATIVAS POR CRÉDITOS OPTATIVAS POR CRÉDITOS OPTATIVAS POR CRÉDITOS

En esta adaptación, los créditos ECTS de asignaturas optativas podrán ser reconocidos por los créditos de cualquiera de las asignaturas optativas cur-
sadas por el Plan de Estudio de la Licenciatura, a razón de 1 crédito por 1 crédito ECTS. En cualquier caso, se adaptarán los estudios de Licenciatura
por la totalidad de los de Grado a aquellos estudiantes que hayan obtenido el título de Licenciado en ADE y acrediten experiencia profesional o investi-
gadora relacionada con el contenido de la Titulación, además de un nivel de inglés equivalente al B-1.

No obstante, está previsto que el Gobierno desarrolle el artículo único, apartado 32, de la Ley Orgánica 4/2007, que modifica la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, que modifica el artículo 36.2: ¿El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará: a) Los crite-
rios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos es-
pañoles o extranjeros¿. Por tanto, los criterios de adaptación se ajustarán en el futuro a dicho desarrollo normativo.

El Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas será el encargado de analizar y proponer soluciones a las situaciones de adaptación no
previstas en la tabla 10.2 de acuerdo con las normas u orientaciones generales de la Universidad de Jaén. Los créditos cursados por el alumno que
sean adaptados al nuevo título serán transferidos en su expediente.

EN NINGÚN CASO SE PODRÁ RECONOCER NI ADAPTAR EL TRABAJO FIN DE GRADO.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3037000-23004811 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://facsoc.ujaen.es/calidad-implanta

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA
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El principal medio para la información pública con el que cuenta la Universidad de Jaén y la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en relación con
el Grado en Administración y Dirección de Empresas es su página web. En la misma se puede encontrar toda la información relativa al Grado.

Concretamente en la página principal de la Universidad (https://www.ujaen.es) existe un acceso a los diferentes estudios que se imparten en la mis-
ma. Desde ahí se puede acceder a la oferta académica de grado, máster, doctorado y títulos propios y otros estudios. Si el alumno accede al espacio
de grados podrá seleccionar el Grado en Turismo. Desde allí el alumno será conducido a una página específica para el Grado en Administración y Di-
rección de Empresas, donde dispondrá de dos tipos de información: estática y dinámica.

La información estática que hace referencia a: los objetivos principales del Grado, el perfil de ingreso, la información sobre el proceso de preinscripción
y matrícula, el sistema de acogida a estudiantes de nuevo ingreso, el sistema de apoyo, orientación y tutoría al estudiantado matriculado, a los recur-
sos humanos, medios materiales y servicios disponibles y datos genéricos del título (https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/grados/grado-en-
turismo#presentacion)

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/grados/grado-en-administracion-y-direccion-de-empresas-ade

Por lo que respecta a la información dinámica está accesible para el alumnado a través de la pestaña Información Académica (https://www.ujaen.es/
estudios/oferta-academica/grados/grado-en-administracion-y-direccion-de-empresas-ade ), donde podrá acceder al Plan de Estudios, a la rela-
ción de asignaturas que conforman el plan de estudios, a las guías docentes y profesorado, a los horarios y aulas, al calendario académico y de eva-
luación, a las normativas relevantes para sus estudios, a la información sobre el Trabajo Fin de Grado, a los criterios de reconocimiento y transferen-
cia de créditos, al Suplemento Europeo al Título y al acceso a los Departamentos responsables de las asignaturas impartidas en el Grado (https://
www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/grados/grado-en-administracion-y-direccion-de-empresas-ade#informacion-academica).

Igualmente, esta información dinámica está accesible a través de la página web de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (https://
facsoc.ujaen.es) donde el alumnado tiene toda la información actualizada sobre su grado. Concretamente, en la pestaña de Docencia podrá selec-
cionar el Grado en Administración y Dirección de Empresas y allí dispondrá de información sobre Presentación del Grado, Guías Académicas, Sali-
das académicas, resultados del título, horarios de clase, fechas de exámenes, etc. (https://facsoc.ujaen.es/titulaciones/titulaciones-de-grado/gra-
do-en-administracion-y-direccion-de-empresas ).

Otra información relevante el alumnado la puede consultar en la pestaña Información para estudiantes (https://facsoc.ujaen.es/informacion-para-es-
tudiantes) donde puede consultar información sobre asociaciones, plan de acción tutorial, reconocimientos de créditos de Ciclos formativos de Grado
Superior, programas de movilidad internacional, programas de movilidad nacional, oferta de asignaturas en bilingüismo, compensación curricular, exá-
menes de incidencias, etc. (https://facsoc.ujaen.es/informacion-para-estudiantes).

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33.h) el alumno tiene el derecho a las tutorías y al
asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado de la salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria.

En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, contemplan en su artículo 73 la figura de los
Tutores de Titulación. De esta manera se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual.
La Universidad de Jaén incide en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de
procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello fomentar la cercanía a los estudiantes mediante la tutoriza-
ción curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agen-
tes de la universidad.

Por tanto, la Universidad de Jaén crea la figura del Tutor/a de titulación cuyas funciones entre otras son las de apoyar y procurar en todo momento la
mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que
en cada caso pueda tomar el Centro correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de
estudiantes.

Con el fin de promover la orientación a los estudiantes, el Tutor/a de titulación se mantendrá informado/a e informará, a través de los estudios de egre-
sados que lleven a cabo los servicios correspondientes de la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios en Turismo
Administración y Dirección de Empresas. En este caso su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad organiza, en coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jornadas
de Recepción de Estudiantes dentro de la primera semana de cada curso académico. En éstas el vicedecano del Grado en Turismo Administración y
Dirección de Empresas informa al alumnado sobre las características generales de los estudios elegidos, posibles itinerarios, su proyección en el plano
internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinentes.

El Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales de la Universidad de Jaén, a través de su Secretariado de Calidad de las Enseñanzas, es consciente de la
necesidad de orientación y asesoría, sobre todo si se entiende que la formación tiene como objetivo, entre otros, el de capacitar a los universitarios pa-
ra ser futuros profesionales íntegros, responsables y eficaces. Desde esta perspectiva se plantea en el ámbito del Plan de Acción Tutorial la figura del
profesor que acompaña al alumno o grupo reducido de alumnos (5-10), a lo largo de toda su vida universitaria, desarrollando su acción tutorial a través
de diferentes tareas:

1. Tareas de asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, de iniciación a la investigación y en aspectos de gestión.
2. Tareas enfocadas a preparar al alumno para la toma de decisiones en relación con su futura profesión, establecer las relaciones pertinentes entre las actuales asig-

naturas y el mundo laboral y orientación para el trabajo.
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3. Tareas relacionadas con el plano personal del alumno, basadas en la interrelación positiva y en la creación de un clima adecuado en el que el alumno pueda com-
partir con el tutor su proyecto vital y los problemas que va experimentando en el desarrollo del mismo.

Más información disponible en: https://www.ujaen.es/gobierno/secgrados/innovacion/plan-de-accion-tutorial.https://facsoc.ujaen.es/pat

A partir de este planteamiento general, la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas se encarga de gestionar el Plan de Acción Tutorial del Grado en
Administración y Dirección de Empresas a través de una Vicedecan que es el responsable del mismo. Este Centro entiende el Plan de Acción Tutorial
como un programa de atención individualizada a los estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Jaén.

Para ello, la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas ha diseñado un proceso de ayuda al estudiantado que le acompaña a lo largo de la totalidad de
su etapa universitaria, por medio de estrategias de aprendizaje que redundan en la mejora del rendimiento académico y que, de manera personaliza-
da, trata de orientarlo en la toma de decisiones.

La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas entiende la función tutorial como un elemento clave para conseguir la calidad en la enseñanza universita-
ria, siendo además algo inherente a la función docente. Por ello, la Facultad apuesta por el desarrollo de un Plan de Acción Tutorial que pueda respon-
der a las diferentes demandas de los estudiantes del Grado en Turismo Administración y Dirección de Empresas a lo largo de todo su proceso forma-
tivo. La figura del tutor o tutora es fundamental para poder desarrollar este Plan, por lo que es necesario contar con la máxima implicación del profeso-
rado y ello en tres etapas diferentes:

· Al inicio del proceso:

# Adaptación al medio.

# Inserción en el ambiente y estilo universitario.

# Iniciación a la vida universitaria.

# En el momento intermedio:

# Configuración de un itinerario formativo personal.

# Elaboración de un itinerario personal de especialización.

# Obtención de la acreditación de un nivel de idioma extranjero.

# Posibilidad de estancia Erasmus

# Al final del proceso:

# Transición al mundo laboral

# Inserción y búsqueda de empleo

# Posibilidad de continuar estudiando un posgrado.

Concretamente, los objetivos marcados para este plan son los siguientes:

1. Implementar hábitos de estudio entre el estudiantado, así como comportamientos académicos adecuados que redunden en la buena convivencia en el Campus en-
tre los estudiantes y entre estudiantes/profesorado.

2. #Hacer factible el proceso de integración de estudiantes de nuevo ingreso en el sistema universitario y, en especial, en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídi-
cas.

3. Orientar a los alumnos tutelados en el desarrollo de sus estrategias de aprendizaje para la mejora de su rendimiento académico.
4. Orientar al alumno a lo largo de su trayectoria curricular.
5. Ofrecer orientación académica personalizada a los alumnos como medio de asesoramiento que les sirva de base para la toma de decisiones en la elección de ma-

terias optativas.

La necesidad de orientación y asesoría en la Universidad parece clara, sobre todo si entendemos que la formación en la misma tiene como objetivo,
entre otros, el de capacitar a los universitarios para ser futuros profesionales íntegros, responsables y eficaces.

Este programa pretende, por tanto, favorecer la integración de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad, mejorar su rendimiento académi-
co y asesorarles en la elaboración de un currículo coherente con las posibles salidas profesionales. Todo esto se llevará a cabo mediante una serie de
actividades coordinadas en las que la figura del profesor#tutor jugará un papel especialmente relevante al entrevistarse con los alumnos periódicamen-
te y conocer de primera mano sus inquietudes y dificultades.

Los participantes en este Plan son los siguientes:

1. Estudiantes: Se consideran participantes del Programa de Tutorización todos los alumnos de nuevo ingreso y aquéllos que aun no siéndolo, manifiesten a la coor-
dinación del programa su deseo de incorporarse al mismo. El Plan de Acción Tutorial es una actividad voluntaria para aquellos estudiantes que deseen ser tutori-
zados.

2. Profesores#Tutores: Todos los profesores que imparten docencia en el Grado en Administración y Dirección de Empresas que se han ofrecido para participar en
el Plan.

3. Coordinación: Las actividades serán coordinadas por una Comisión de Tutorización, compuesta por dos miembros del equipo decanal.

Esta comisión desarrolla una serie de funciones, entre las que destacamos las siguientes:

· Puesta en marcha, seguimiento, dinamización y evaluación del programa de acción tutorial.

· Elaboración del listado del profesorado que participa en el Plan de Acción Tutorial.

· Asignación de los tutores a los estudiantes que participen en parte del Plan de Acción Tutorial.

· Organización de actividades que contribuyan a la difusión, promoción y mejora del programa.

· Elaboración de la memoria final.

Al finalizar el curso, la Comisión realizará una evaluación del Plan de Acción Tutorial con la finalidad de:
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· Detectar dificultades y problemas.

· Dar respuesta a las sugerencias de mejora.

· Adaptar el programa a las características y demandas del Grado en Turismo Administración y Dirección de Empresas.

En el curso 2024/2025, la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas ha contado con un total de 737 estudiantes matriculados en primer curso (209 en
el Grado en Administración y Dirección de Empresas) y 125 profesores-tutores participantes (39 para el Grado en Administración y Dirección de Em-
presas). Desde hace varios años la Facultad es consciente de la importancia del Plan de Acción Tutorial, sobre todo teniendo en cuenta las dificulta-
des e incertidumbres con las que se enfrentan los alumnos que se incorporan por primera vez a la Universidad de Jaén. Esa es la razón por la cual,
desde el equipo decanal, y a lo largo de varios cursos, se ha tomado la decisión de incorporar en este Plan a la totalidad del alumnado de nuevo ingre-
so en el Grado en Administración y Dirección de Empresas. A este respecto hay que tener en cuenta que los alumnos del primer curso, y sobre todo al
inicio del mismo, no cuentan con criterios suficientes para valorar la utilidad del servicio que se les ofrece por medio del Plan de Acción Tutorial, natu-
ralmente todo ello sin perjuicio de que el alumno que no desee hacer uso del mismo pueda expresar su renuncia.

A continuación, se exponen brevemente los canales de información con los que se cuenta para contactar con los alumnos:

· Jornadas de Recepción de estudiantes que se realizan en septiembre y donde el responsable de cada titulación informa sobre la finalidad y funcionamiento del
Plan de Acción Tutorial.

· #Encuentros UJA# que son Jornadas informativas celebradas con los Centros de Secundaria de la provincia de Jaén, en los mismos términos descritos.

· Jornadas de orientación profesional. En las misma se invitan a profesionales con destacadas carreras profesionales en el ámbito de la actividad turística para que
haga llegar al alumnado la realidad de la práctica profesional.

· Envío de correos y noticias por los nuevos canales de comunicación desde la Facultad al alumnado para comunicarle la publicación de los listados definitivos de
asignación tutor/estudiante.

· Publicación en la página web de la Facultad de una completa información sobre el servicio del Plan de Acción Tutorial como, por ejemplo: Guía del Plan de Ac-
ción Tutorial; Memorias del Plan de Acción Tutorial, listado de profesorado/tutor; listado de alumnos con indicación del tutor; objetivos; funciones del tutor;
evaluación del Plan, modelo de programa de actividades, bibliografía de apoyo a la acción tutorial, etc. Vid. https://facsoc.ujaen.es/pat

· Reuniones periódicas que la Vicedecana del Grado en Administración y Dirección de Empresas celebra al comienzo de cada cuatrimestre con los representantes
de clase, donde se les insiste en la necesidad de que animen a sus compañeros a utilizar los recursos que el Plan de Acción Tutorial les ofrece.

· Tal como se ha indicado, es a principio del curso académico cuando se realiza la asignación definitiva de tutores a los estudiantes, y se comunica al profesora-
do/tutor participante su designación mediante correo electrónico, indicándoles el enlace donde pueden consultar los datos de contacto del alumnado asignado.
Dicha información es accesible a través de la web de la Facultad (https://facsoc.ujaen.es/pat ) y de forma separada, para tutores como para alumnos.

· Los profesores tutores de nuestro Centro conocen perfectamente cuáles son sus funciones en el programa de tutorización y en gran medida son ellos los que to-
man la iniciativa en el contacto con el alumnado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales y Jurídicas

FELIX ANGEL GRANDE TORRALEJA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edificio D-3

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

facsoc@ujaen.es 953212176

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-1 Rectorado

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación_Revisado.pdf

HASH SHA1 :824ABCA7AAE76F80FF7AEE31FE57026FF38A26EC

Código CSV :920309884364796402817123
Ver Fichero: Justificación_Revisado.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :250207_Oficio Universidad Jaen convalidación créditos(F)_feb_25.pdf
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Ver Fichero: 250207_Oficio Universidad Jaen convalidación créditos(F)_feb_25.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las Enseñanzas_ADE_PARA RECTIFICAR.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico_Revisado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6_OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf

HASH SHA1 :18D0ECE7A29BA2916AE8E25D4B9C2CEA18998784

Código CSV :835594939091626080904224
Ver Fichero: 6_OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf

C
SV

: 9
25

30
56

55
66

76
38

38
33

67
21

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/835594939091626080904224.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925305655667638383367219


Identificador : 2501863 Fecha : 02/10/2025

38 / 41

Apartado 6: Anexo 1
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


La implantación del Título de Grado en ADE se realizará de forma progresiva, año a 
año, siguiendo la secuencia y estructura que se detalla en el siguiente cronograma, en 
el que se recoge tanto la secuencia de implantación del Título de Grado, como el 
proceso de extinción de la Licenciatura en ADE: 


 
Tabla 10.1: Cronograma de implantación de la titulación de Grado en ADE en la 


UJA 
CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


CURSO ACADÉMICO CURSOS DEL 
GRADO 


CURSOS DE LA LICENCIATURA 


2010-2011 1º (1º) 2º 3º 4º 
2011-2012 1º 2º (1º) (2º) 3º 4º 
2012-2013 1º 2º 3º (2º) (3º) 4º 
2013-2014 1º 2º 3º 4º (3º) (4º) 
2014-2015 1º 2º 3º 4º (4º) 
2015-2016 1º 2º 3º 4º  


 
Los cursos especificados en la columna “Licenciatura” son los que se impartirán 
presencialmente en cada curso académico del título de Licenciatura en ADE a 
extinguir, salvo aquellos que aparecen entre paréntesis, que serán cursos 
exclusivamente de repetidores, con derecho únicamente a tutorías y realización de 
exámenes. Mediante este calendario se pretende una transición ordenada de los 
estudios de Licenciatura a los estudios de Grado, evitando la superposición de las 
mismas materias y asignaturas con metodologías y número de créditos distintos. De 
esta manera, además, se pretende favorecer el paso de estudiantes repetidores de 
cursos de Licenciatura al Grado. Una vez que las asignaturas de la Licenciatura ya no 
se impartan de manera presencial, continuarán las tutorías y las evaluaciones 
conforme el cronograma indicado hasta la finalización del período transitorio el 30 de 
septiembre de 2016, cumpliéndose en todo caso la normativa vigente con respecto a 
número de convocatorias y derecho a exámenes y tutorías. En ningún caso se podrá 
reconocer ni adaptar el Trabajo Fin de Grado. 


 
Se debe indicar que para cumplir lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda 
del RD 1393/2007, modificada por el RD 861/2010, una vez extinguido cada curso del 
título sustituido por la implantación del título de grado, se efectuaran cuatro 
convocatorias de examen, en los dos cursos académicos siguientes. 
_____________________________________________________________________ 
 
La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del 
curso siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las 
propuestas de modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el 
Servicio de Gestión Académica, siempre en coordinación con la Comisión de Garantía de la 
Calidad, se establecerán los mecanismos necesarios para informar a los estudiantes de las 
modificaciones que se implantarán en el curso siguiente y, en su caso, del procedimiento de 
adaptación. En todo momento se velará por la salvaguarda de los derechos de los 
estudiantes que estén cursando el plan de estudios que se modifica. 
 
Se establece que los cambios en la memoria del Grado se harán efectivos, tras su aprobación, 
en el curso 2025-26 
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Fecha: La de firma digital Hikmate Abriouel Hayani 
Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales de la 
Universidad de Jaén
Campus las Lagunillas
Edificio B-1  Rectorado
Jaén 


Ref.:SGFPTA/YRO/JSD


Asunto: Convalidación créditos 


Estimada Vicerrectora,


En contestación a su carta, fechada el 4 de febrero de 2025, en la que nos informaba que su Universidad  
había enviado para su verificación al Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de 
Ciencias, Investigación y Universidades las memorias de los nuevos títulos de grado que formarán parte de 
un nuevo mapa de titulaciones de su entidad y de la respuesta que la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA) había proporcionado mediante informes provisionales de algunos de 
estos títulos que indicaban lo siguiente:


"Se debe indicar las titulaciones o asignaturas de las enseñanzas superiores oficiales no universitaria que serán 
objeto de reconocimiento y el convenio establecido para realizar ese reconocimiento."


Al respecto le indicamos que actualmente esta Administración educativa se encuentra inmersa en la tarea 
de elaborar y tramitar las normas que desarrollan en Andalucía la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de  
ordenación e integración de la Formación Profesional y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 


Este nuevo ordenamiento, que supone un importante cambio conceptual de la formación profesional en 
España,  se encuentra actualmente en vigor y  obliga a la  implantación adaptada a estas normas de las 
ofertas  formativas  del  Sistema  de  Formación  Profesional  para  el  curso  2024-2025  suponiendo 
modificaciones que afectan a la organización de los grados, a aspectos del currículo, a la estructura de los 
módulos profesionales y a sus distintas modalidades de impartición, entre otros. Por todo ello, hasta que la 
aprobación de las diversas normas y reglamentos no esté completada en Andalucía, no será posible la firma 
del convenio que propone. 


Sin  embargo,  somos  conscientes  de  que  el  artículo  44  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  
Educación establece que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior  de la formación profesional  y  el  resto de enseñanzas y  estudios 
oficiales  y  que  el  artículo  49  de  la  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  indica  que  tanto  las  las 
administraciones  educativas  como  las  universidades  promoverán  el  reconocimiento  mutuo  de  créditos 
entre  las  enseñanzas  de  formación  profesional  de  grado  superior  y  los  títulos  oficiales  de  Grado  para 
facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en 
ambos sentidos.


Por todo lo anterior, le indico que es de interés la firma de convenios que impulsen el reconocimiento y 
transferencia de créditos de los títulos de grado superior hacia los títulos universitarios oficiales así como la 
posible creación de grupos de trabajo para determinar el citado procedimiento, una vez los nuevos títulos 
universitarios estén aprobados y verificados.


EL SECRETARIO GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Fdo: Florentino Santos Porras


Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional


Secretaría General de Formación Profesional y 
Tecnologías Avanzadas


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 10/02/2025


VERIFICACIÓN Pk2jm4MSQMF9L6HXMS4X9RS9MDPPGC PÁG. 1/1
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 
4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Tabla x. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Créditos de formación básica 60 
Créditos obligatorios 144 
Créditos optativos 30 
Créditos de prácticas académicas externas 0 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 240 
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Tabla X. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 
Cursos CUATRIMESTRE/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 
 CUATRIMESTRE 1 CUATRIMESTRE 2 
Curso 1 ECTS: 30  


Materias/asignaturas: 5 
• Historia económica 
• Introducción a la economía 
• Administración de empresas 
• Introducción a la contabilidad 
• Matemáticas I 


Tipología (carácter): Básico 
Modalidad: Presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


ECTS: 30  
Materias/asignaturas: 5 


• Introducción a las finanzas 
• Introducción al derecho 
• Estadística I  
• Fundamentos de marketing 
• Microeconomía 


Tipología (carácter): Básico 
Modalidad: Presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


 CUATRIMESTRE 3 CUATRIMESTRE 4 
Curso 2 ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 5 
• Macroeconomía 
• Estadística II 
• Matemáticas II 
• Gestión de recursos humanos 
• Contabilidad financiera 


Tipología (carácter): obligatorias 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 5 


• Sistema financiero español 
• Economía del sector público 
• Contabilidad de gestión Contabilidad de 


gestión I 
• Estados financieros 
• Dirección de marketing I 


Tipología (carácter): obligatorias 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS:  


 CUATRIMESTRE 5 CUATRIMESTRE 6 
Curso 3 ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 5 
• Diseño y funcionamiento de la organización 
• Investigación operativa  
• Econometría 
• Economía mundial 
• Dirección financiera I 


Tipología (carácter): obligatorias 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS: 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 5 


• Dirección y administración de la producción 
• Dirección financiera II 
• Dirección estratégica I 
• Dirección de marketing II 
• Economía española 


Tipología (carácter): obligatorias 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


…. CUATRIMESTRE 7 CUATRIMESTRE 8 
Curso 4 ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 5 
• Dirección estratégica II 
• Dirección internacional y cooperación 


empresarial 
• Dirección de marketing III 
• Internacionalización económica 
• Fiscalidad empresarial 
• Desarrollo local y planificación estratégica 


territorial 
Tipología (carácter): obligatorias y optativas 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 5 


• Prácticas en Empresa 
• Contabilidad para la dirección Contabilidad 


de gestión II 
• Simulación empresarial Introducción a la 


bolsa y los instrumentos financieros 
• Investigación de mercados 
• Gestión de la innovación, la calidad y la 


tecnología 
• Entorno macroeconómico de la empresa 


Tipología (carácter): obligatorias y optativas 
Modalidad: presencial 
Lengua: CASTELLANO/INGLÉS 


 


Si el título oferta menciones/especialidades deberá presentar como se configuran: 


Tabla X. Estructura de las menciones/especialidades 
: 
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Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo Materia (n) Asignatura Créditos Carácter* Curso CUATRIMESTRE 
n/Trimestre n Idioma Tipo de Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


DERECHO DERECHO   Introducción al derecho 6 FB 1 2 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial   


ECONOMÍA ECONOMÍA  


Introducción a la economía 6 FB 1 1 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Microeconomía 6 FB 1 2 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Macroeconomía 6 OBL 2 3 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Economía del sector público 6 OBL 2 4 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Sistema financiero español 6 OBL 2 4 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Economía mundial 6 OBL 3 5 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Economía española 6 OBL 3 6 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Desarrollo local y planificación estratégica territorial 6 OPT 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Fiscalidad empresarial 6 OPT 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Internacionalización económica 6 OPT 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Entorno macroeconómico de la empresa 6 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


EMPRESA EMPRESA  


Administración de empresas 6 FB 1 1 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial   
Introducción a la contabilidad 6 FB 1 1 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial   
Fundamentos de marketing 6 FB 1 2 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Introducción a las finanzas 6 FB 1 2 CASTELLANO/INGLÉS Presencial    
Contabilidad financiera 6 OBL 2 3 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   
Gestión de recursos humanos 6 OBL 2 3 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   
Contabilidad de gestión 
Contabilidad de gestión I 6 OBL 2 4 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   


Dirección de marketing I 6 OBL 2 4 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   
Estados financieros 6 OBL 2 4 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   
Dirección financiera I 6 OBL 3 5 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Diseño y funcionamiento de la organización 6 OBL 3 5 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   
Dirección de marketing II 6 OBL 3 6 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección estratégica I 6 OBL 3 6 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección financiera II 6 OBL 3 6 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección y administración de la producción 6 OBL 3 6 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección de marketing III 6 OBL 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección estratégica II 6 OBL 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Dirección internacional y cooperación empresarial 6 OBL 4 7 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Creación de empresas 6 OBL 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Contabilidad para la dirección 
Contabilidad de gestión II 6 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


Gestión de la innovación, la calidad y la tecnología 6 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Simulación empresarial 
Introducción a la bolsa y los instrumentos financieros 6 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
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Módulo Materia (n) Asignatura Créditos Carácter* Curso CUATRIMESTRE 
n/Trimestre n Idioma Tipo de Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


Investigación de mercados 6 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


ESTADÍSTICA ESTADÍSTICA  
Estadística I 6 FB 1 2 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Estadística II 6 OBL 2 3 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
Econometría 6 OBL 3 5 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


HISTORIA HISTORIA  Historia económica 6 FB 1 1  CASTELLANO/INGLÉS  Presencial   
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA   Investigación operativa 6 OBL 3  5 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS (7) 
Matemáticas I 6 FB 1 1 CASTELLANO/INGLÉS Presencial    
Matemáticas II 6 OBL 2 3 CASTELLANO/INGLÉS Presencial   


PRÁCTICAS EN 
EMPRESA 


PRÁCTICAS EN 
EMPRESA  Prácticas en Empresa 12 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


TRABAJO FIN DE 
GRADO 


TRABAJO FIN DE 
GRADO  Trabajo Fin de Grado 6 TFG 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    


* Carácter: FB: Formación básica (sólo Grados); OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFG/TFM: Trabajo Fin de Grado 
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 
 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


Primer curso 
CUATRIMESTRE 1 ECTS CUATRIMESTRE 2 ECTS 


 Historia económica 6  Introducción a las finanzas 6 
 Introducción a la economía 6  Introducción al derecho 6 
 Administración de empresas 6 Estadística I  6 
 Introducción a la contabilidad 6  Fundamentos de marketing 6 
Matemáticas I 6  Microeconomía 6 


SEGUNDO CURSO  
CUATRIMESTRE 3 ECTS CUATRIMESTRE 4 ECTS 


 Macroeconomía 6 Sistema financiero español 6 
 Estadística II 6 Economía del sector público 6 
Matemáticas II 6 Contabilidad de gestión Contabilidad de gestión I 6 
Gestión de recursos humanos 6 Estados financieros 6 
Contabilidad financiera 6 Dirección de marketing I 6 


Tercer curso 
CUATRIMESTRE 5 ECTS CUATRIMESTRE 6 ECTS 


Diseño y funcionamiento de la organización 6 Dirección y administración de la producción 6 
Investigación operativa  6 Dirección financiera II 6 
Econometría 6 Dirección estratégica I 6 
Economía mundial 6 Dirección de marketing II 6 
Dirección financiera I 6 Economía española 6 


Cuarto curso 
CUATRIMESTRE 7 ECTS CUATRIMESTRE 8 ECTS 


Dirección estratégica II 6 Prácticas en Empresa 12 
Dirección internacional y cooperación empresarial 6 Contabilidad para la dirección Contabilidad de gestión II 6 
Dirección de marketing III 6 Simulación empresarial Introducción a la bolsa y los instrumentos financieros 6 
Internacionalización económica 6 Investigación de mercados 6 
Fiscalidad empresarial 6 Gestión de la innovación, la calidad y la tecnología 6 
Desarrollo local y planificación estratégica territorial 6 Entorno macroeconómico de la empresa 6 


 


Exigencia de Nivel de Conocimiento de Idiomas para la Expedición del Título: 


En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección General 


de Universidades de la Junta de Andalucía, de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 20 de junio de 2022 y según lo 


establecido en el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, será necesario acreditar un nivel mínimo de competencia en una lengua extranjera para obtener el título de 


Grado. Así, con carácter previo a la expedición del correspondiente Título Universitario Oficial, los estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que la Universidad de Jaén determine, el conocimiento de otro idioma, de acuerdo 


con lo establecido en la correspondiente Memoria de Verificación, distinto del Castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, bien en la demostración de un nivel B1, como mínimo, según lo estipulado en el Marco Europeo de 


Referencia para las Lenguas. 
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Tabla Adscripción de materias básicas a ámbito de conocimiento (campo de estudio) 
MATERIA TIPO RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO (CAMPO DE ESTUDIO) RD 822/2021 ECTS MATERIA ASIGNATURA TIPO ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA 


Historia Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo 6 Historia Económica Básica 6 


Derecho Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas 6 Introducción al Derecho  Básica 6 


Empresa Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo. 24 


Administración de 
empresas Básica 6 


Introducción a la 
contabilidad Básica 6 


Fundamentos de 
marketing Básica 6 


Introducción a las finanzas Básica 6 


Estadística Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Matemáticas y estadística. 6 Estadística I Básica 6 


Matemáticas Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Matemáticas y estadística 6 Matemáticas I Básica 6 


Economía Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo. 12 


Introducción a la 
economía Básica 6 


Microeconomía Básica 6 
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FICHA MATERIA/ASIGNATURA BASADA EN PLANTILLA MEMORIA ACCUA Y GUÍA DE VERIFICACIÓN ACCUA 


Tabla . Plan de estudios detallado 


Materia 1: denominación DERECHO  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C04 Conoce los conceptos básicos de: Derecho  HD12 Maneja las fuentes jurídicas para entender o interpretar textos jurídicos 
C19 Identifica y gestiona las instituciones jurídicas que 
regulan el mercado de trabajo, 


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Introducción al derecho Curso 1, cuatrimestre 2 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Introducción al derecho 
El ordenamiento jurídico.  
Instituciones básicas del derecho privado.  
El empresario individual y social.  
Contratación 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


112.50 75 40 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


37.50 25 40 
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Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
  


 


  


C
SV


: 9
20


30
93


82
15


78
89


67
50


21
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920309382157889675021870





 
 
 


Página 9 de 37 
 


 


Materia 2: denominación ECONOMÍA  


Número de créditos ECTS 66 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 
OBLIGATORIA 
OPTATIVA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 1 
CUATRIMESTRE Nº 2 
CUATRIMESTRE Nº 3 
CUATRIMESTRE Nº 4 
CUATRIMESTRE Nº 4 
CUATRIMESTRE Nº 5 
CUATRIMESTRE Nº 6 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 8 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 Valora a partir de los registros relevantes de 
información la situación y previsible evolución de una 
empresa 


COM01 Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones 
concretas de empresas y mercados 


HD03 Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de 
Administración y Dirección de Empresas. 


C02   Conoce el impacto del entorno histórico-jurídico-
económico en la empresa, como resultado y aplicación de 
representaciones teóricas o formales acerca de cómo 
funciona la economía. 


COM02 Contextualizar problemas actuales desde el punto 
de vista del análisis macroeconómico 


HD07 Interpreta el contexto económico nacional e internacional que rodea a la 
empresa, así como su impacto 


C08 Conoce los conceptos básicos de: Economía COM12 Analizar el impacto en las empresas de las 
relaciones productivas, comerciales y financieras que se dan 
en el contexto nacional e internacional 


HD08 Interpretar el contexto económico nacional e internacional que rodea a la 
empresa y su impacto desde la perspectiva de las decisiones del sector público 


C09 Conoce los conceptos básicos de: Microeconomía COM13 Contextualizar problemas actuales desde el punto 
de vista del análisis económico 


HD13 Resuelve problemas de índole económico 


C13 Conoce los conceptos básicos de: Macroeconomía   
C15 Conoce los principales indicadores y agregados 
económicos, así como su impacto en las decisiones de la 
empresa 


  


C16   Conoce el impacto de la globalización y del proceso 
de integración europea en las empresas 
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C21 Comprende la naturaleza y características de los 
distintos instrumentos y mercados financieros 


  


C22-Conocer los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
y su aplicabilidad en relación a la materia 


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Introducción a la economía Curso 1, cuatrimestre 1 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Microeconomía Curso 1, cuatrimestre 2 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Macroeconomía Curso 2, cuatrimestre 3 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Economía del sector público Curso 2, cuatrimestre 4 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Sistema financiero español Curso 2, cuatrimestre 4 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Economía mundial Curso 3, cuatrimestre 5 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Economía española Curso 3, cuatrimestre 6 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Desarrollo local y planificación 
estratégica territorial 


Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Fiscalidad empresarial Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Internacionalización económica Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Entorno macroeconómico de la empresa Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Introducción a la Economía 
Introducción a la ciencia económica 
Microeconomía 
Macroeconomía 
 
Microeconomía:-  
Teoría del consumidor- 
Teoría de la empresa-  
Competencia imperfecta-  
Mercados de factores 
 
Macroeconomía 
Introducción a la Macroeconomía · 
Modelo IS-LM · 
Modelo OA-DA  
Modelos de crecimiento económico  
La Economía abierta 
 
Economía del sector público: 
Estructura y composición del sector público 
Los recursos de la administración pública: Imposición directa e indirecta  
Los impuestos directos aplicables a los beneficios empresariales  
Los factores fiscales y el resultado neto de la empresa 
 
Sistema financiero español:  
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Estructura y funcionamiento de un sistema financiero 
Organización del sistema financiero español 
El Banco Central Europeo y la política monetaria 
Actividad de las instituciones financieras 
Estructura y funcionamiento de los mercados y activos financieros  
 
Economía mundial:  
Macromagnitudes económicas y las Cuentas de la Nación  
Indicadores económicos 
Fundamentos y caracterización de la economía mundial  
Crecimiento y desarrollo 
Aspectos monetarios de la economía mundial  
Mercados financieros internacionales 
Comercio internacional 
Integración económica Inversión extranjera y empresas multinacionales 
 
Economía española:  
Evolución de la economía española 
España en la Unión Europea 
Población y mercado de trabajo 
Formación de capital 
La empresa 
Agricultura 
Industria 
Servicios 
Sistema financiero 
Sector público  
Sector exterior 
 
Desarrollo Local y Planificación Estratégica Territorial: 
La política de desarrollo local. 
Los determinantes estratégicos del desarrollo local.  
Acciones de fomento del desarrollo económico local.  
Aspectos generales de la planificación estratégica territorial.  
El proceso metodológico de la planificación estratégica territorial: elaboración del plan.  
Ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico.  
 
Fiscalidad Empresarial: 
Efectos económicos de los tributos en la empresa 
Imposición directa aplicable a los beneficios empresariales 
Imposición indirecta aplicable a la empresa 
Los recursos locales y autonómicos- 
Los factores fiscales y la actividad económica  
 
Internacionalización Económica: 
 
El objetivo principal de esta asignatura es que el alumno conozca el proceso de internacionalización del sistema productivo nacional, sepa identificar el conjunto de factores que lo han determinado, de 
naturaleza agregada unos y de rango macroeconómico otros y, además, aprenda a valorar las oportunidades y amenazas que tanto los diferentes mercados de exportación como las nuevas tecnologías de 
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la información y la comunicación, concretamente Internet, ofrecen. Para ello, en primer lugar, se analizan las tendencias recientes que identifican los flujos de comercio que la economía española 
mantiene con clientes/proveedores extranjeros y las variables macroeconómicas que influyen en la proyección internacional del sistema productivo nacional. En segundo término, se estudian las fases del 
proceso de internacionalización de la economía española y las diferentes técnicas que permiten identificar mercados estratégicos internacionales. Por último, se caracterizan diferentes escenarios del 
mercado global, se identifican los instrumentos de apoyo a la internacionalización y las políticas de promoción exterior impulsadas por instituciones comunitarias, nacionales y regionales. 
 
Entorno Macroeconómico de la Empresa: 
Ámbito temporal de la actividad económica 
Marco teórico del análisis de la coyuntura 
Aspectos metodológicos para la realización del análisis de la coyuntura 
Producción y demanda interna 
Mercado laboral 
Precios y salarios 
Sector público 
Sector exterior- 
Variables monetarias y financieras 
 
 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


1100 67 30 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


550 33 30 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 3: denominación EMPRESA  


Número de créditos ECTS 138 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 
OBLIGATORIA 
OPTATIVA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 1 
CUATRIMESTRE Nº 1 
CUATRIMESTRE Nº 2 
CUATRIMESTRE Nº 2 
CUATRIMESTRE Nº 3 
CUATRIMESTRE Nº 3 
CUATRIMESTRE Nº 4 
CUATRIMESTRE Nº 4 
CUATRIMESTRE Nº 4 
CUATRIMESTRE Nº 5 
CUATRIMESTRE Nº 5 
CUATRIMESTRE Nº 6 
CUATRIMESTRE Nº 6 
CUATRIMESTRE Nº 6 
CUATRIMESTRE Nº 6 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 7 
CUATRIMESTRE Nº 8 
CUATRIMESTRE Nº 8 
CUATRIMESTRE Nº 8 
CUATRIMESTRE Nº 8 
CUATRIMESTRE Nº 8 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 Valora a partir de los registros relevantes de 
información la situación y previsible evolución de una 
empresa 


COM01 Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones 
concretas de empresas y mercados 


HD01 Gestiona y administra una empresa de pequeño tamaño, entendiendo su 
ubicación competitiva e institucional e identificando sus fortalezas y debilidades 


C05 Conoce los conceptos básicos de: Dirección de 
Empresas 


COM03 Diseñar la estructura organizativa. HD05 Maneja instrumentos informáticos afines con los conocimientos de índole 
económico-empresarial 


C10 Conoce los conceptos básicos de: Contabilidad COM04 Tener una visión estratégica de la dirección de 
empresas. 


HD06 Maneja las funciones y actividades desempeñadas por los departamentos 
de Recursos Humanos 
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C11 Conoce los conceptos básicos de: Finanzas COM05 Tener una visión estratégica de la dirección de 
empresas en conexión con los recursos humanos 


HD09 Resuelve problemas de valoración financiera 


C12 Conoce los conceptos básicos de: Marketing COM06 Tener una visión estratégica de la dirección de 
empresas en un contexto internacional 


HD11 Aplica los conocimientos sobre estados y datos contables en la toma de 
decisiones, rendición de cuentas y elección de políticas 


C17 Domina herramientas informáticas aplicadas a gestión 
financiera/contable 


COM07 Dirigir las operaciones y organizar la producción HD14 Mide, valora y registra los hechos económicos-financieros 


C18 Identifica los procesos de aparición, innovación y 
desarrollo de la empresa y fomento del espíritu 
emprendedor, así como de la ética empresarial 


COM08 Elaborar e interpretar la información contable, 
tanto la financiera, destinada a los usuarios externos, como 
la interna, destinada al control de gestión y la toma de 
decisiones 


HD15 Aplica la normativa contable vigente en nuestro país 


C21 Comprende la naturaleza y características de los 
distintos instrumentos y mercados financieros. 


COM09 Comprender los distintos tipos de operaciones 
financieras, tanto en ambiente de certeza, como de riesgo e 
incertidumbre. 


 


C22-Conocer los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
y su aplicabilidad en relación a la materia 


COM10 Diseñar e implantar estrategias de marketing.  


 COM11 Evaluar el mercado y el entorno integrado dentro 
del sistema de información del marketing 


 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Administración de empresas Curso 1, cuatrimestre 1 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Introducción a la contabilidad Curso 1, cuatrimestre 1 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Fundamentos de marketing Curso 1, cuatrimestre 2 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Introducción a las finanzas Curso 1, cuatrimestre 2 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Contabilidad financiera Curso 2, cuatrimestre 3 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Gestión de recursos humanos Curso 2, cuatrimestre 3 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Contabilidad de gestión 
Contabilidad de gestión I 


Curso 2, cuatrimestre 4 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Dirección de marketing I Curso 2, cuatrimestre 4 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Estados financieros Curso 2, cuatrimestre 4 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección financiera I Curso 3, cuatrimestre 5 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Diseño y funcionamiento de la 
organización 


Curso 3, cuatrimestre 5 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Dirección de marketing II Curso 3, cuatrimestre 6 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección estratégica I Curso 3, cuatrimestre 6 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección financiera II Curso 3, cuatrimestre 6 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección y administración de la 
producción 


Curso 3, cuatrimestre 6 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Dirección de marketing III Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección estratégica II Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Dirección internacional y 
cooperación empresarial 


Curso 4, cuatrimestre 7 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Creación de empresas Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Contabilidad para la dirección 
Contabilidad de gestión II 


Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 


C
SV


: 9
20


30
93


82
15


78
89


67
50


21
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920309382157889675021870





 
 
 


Página 15 de 37 
 


Gestión de la innovación, la 
calidad y la tecnología 


Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Simulación empresarial 
Introducción a la bolsa y los 
instrumentos financieros 


Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 


Investigación de mercados Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Administración de empresas: 
Introducción a la empresa, elementos y tipos.  
La empresa como sistema: los subsistemas de la empresa.  
Objetivos, entorno y estrategia empresarial.  
Las decisiones en la empresa.  
El proceso de dirección de la empresa: funciones directivas 
 
Introducción a la contabilidad: · 
Concepto de contabilidad · 
El patrimonio · 
Los hechos contables y las cuentas · 
El proceso contable  
La normalización contable  
 
Fundamentos de marketing: ·  
Naturaleza y alcance del marketing · 
La gestión de marketing en las organizaciones ·  
Análisis del mercado y del entorno de marketing ·  
Comportamiento del consumidor y de las organizaciones  
Plan de marketing y marketing-mix 
 
Introducción a las finanzas:  
Objeto y metodología de la economía financiera  
La función financiera de la empresa · 
Métodos de valoración financiera. ·  
Tipología y valoración de operaciones de inversión. 
Tipología y valoración de operaciones de financiación 
 
Contabilidad financiera: 
Análisis contable del activo 
Análisis contable del pasivo 
Análisis contable del patrimonio neto 
Análisis contable de los ingresos y los gastos 
 
Análisis contable de la estructura económica de la empresa.  
Análisis contable de la estructura financiera de la empresa.  
Análisis contable de los ingresos y de los gastos. 
 
Gestión de recursos humanos: · 
La función de recursos humanos. ·  


C
SV


: 9
20


30
93


82
15


78
89


67
50


21
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920309382157889675021870





 
 
 


Página 16 de 37 
 


Planificación de plantillas. · 
Reclutamiento y selección de personal.  
Formación y planes de carrera. · Evaluación del desempeño. · 
Valoración de puestos y sistemas de retribución e incentivos. 
 
Contabilidad de gestión Contabilidad de gestión I: 
Teoría de la Contabilidad de Costes 
Metodología para el cálculo de costes 
Modelos de cálculo de costes 
Presupuestos y análisis de desviaciones 
Utilidad de la contabilidad de gestión  
 
Dirección de Marketing I 
La dirección y planificación de marketing.  
Modelos y técnicas de respuesta del comprador, de estimación de demanda, de segmentación de mercado, de posicionamiento, etc. 
Investigación de mercados 
 
Estados Financieros 
Tipología y contenido de los estados financieros.  
Análisis de la información contenida en los estados financieros. 
 
Dirección financiera I: 
Fundamentos de valoración financiera. 
Análisis de las operaciones de financiación de la empresa. 
Análisis de las operaciones de inversión de la empresa. 
Evaluación de proyectos de inversión-financiación en condiciones de certeza. 
Evaluación de proyectos de inversión-financiación en condiciones de riesgo.  
Las decisiones de financiación a largo plazo. 
 
Diseño y funcionamiento de la organización:  
La planificación y el control de la empresa.  
La estructura organizativa de la empresa.  
Los parámetros de diseño organizativo.  
Influencia de los factores contingentes en la estructura organizativa. · 
Tipos de estructura organizativa. 
El poder, el liderazgo y la motivación. 
 
Dirección de marketing II:  
Decisiones sobre productos y nuevos productos, cartera de productos, marca y envase  
Estrategias de precios, modelos de fijación de precios 
 
Dirección estratégica I:  
La naturaleza de la dirección estratégica  
La creación de valor y los grupos estratégicos  
Análisis del entorno general y específico ·  
Análisis interno de la empresa ·  
Análisis de los recursos y capacidades  
Estrategias competitivas 
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Estrategias con base en las características de la industria 
 
Dirección financiera II:  
Gestión del capital corriente. 
Planificación financiera a corto y largo plazo.  
Modelos de valoración de empresas. 
 
Dirección y administración de la producción: ·  
La función de producción de la empresa 
Objetivos de la función de producción. · 
La determinación de la capacidad de producción. ·  
Ubicación de instalaciones productivas. · 
Diseño del sistema productivo y distribución en planta. ·  
Planificación y programación de la producción.  
Gestión de inventarios.  
Diseño y medición del trabajo. ·  
Producción justo a tiempo. 
 
Dirección de marketing III: 
Modelos y decisiones sobre canales de distribución y logística.  
Decisiones sobre publicidad, promoción de ventas, venta personal, relaciones públicas, marketing en Internet. 
 
Dirección estratégica II: · 
Estrategias para industrias con base tecnológica ·  
Direcciones de desarrollo: Estrategias corporativas ·  
Métodos de desarrollo: Estrategias corporativas ·  
Evaluación de estrategias · 
Implantación de las estrategias-  
El control estratégico 
 
Dirección internacional y cooperación empresarial:  
Análisis de los efectos de la globalización en el ámbito empresarial ·  
Estudio de los diferentes enfoques teóricos aplicados a la internacionalización empresarial · 
Motivos que explican la expansión internacional de la empresa y modos de entrada en los mercados internacionales 
 
Creación de empresas 
Estímulo de la creatividad.  
Naturaleza del proceso de creación de empresas y su importancia en una economía de mercado.  
Elaboración del Plan de Empresa.  
Los programas institucionales de apoyo al emprendimiento.  
Principios éticos de la actividad empresaria 
 
Contabilidad para la dirección Contabilidad de gestión II: ·  
Análisis de costes para la toma de decisiones · 
 Elaboración de presupuestos funcionales y su control-  
Informes contables para la dirección  
 
Gestión de la innovación, la calidad y la tecnología:  
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Calidad e innovación para la competitividad. 
Sistemas de calidad. Conceptos y fundamentos.  
Herramientas en gestión de la calidad.  
Normalización y certificación de la calidad. · 
Modelos avanzados de gestión de la calidad.  
La innovación tecnológica en las organizaciones. 
Estrategia para la protección y la difusión de la innovación.  
Tecnología, estrategia y estructura. 
Herramientas para la gestión de la innovación. 
La gestión de la calidad y la innovación en la empresa española. 
 
Simulación empresarial Introducción a la bolsa y a los instrumentos financieros 
Mercados e instrumentos financieros. 
Teoría de carteras  
Mercados e instrumentos financieros de patrimonio 
Mercados e instrumentos financieros de deuda 
Mercados e instrumentos financieros derivados 
 
Investigación de mercados:  
Análisis y elaboración de informes comerciales con base en información cualitativa y cuantitativa (motivaciones del consumidor, segmentación de mercados, posicionamiento, decisiones sobre Marketing 
Mix)   


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


2312.5 75 40 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


1137.5 50 40 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Dado que cada asignatura tiene una distribución de horas por actividades formativas diferente, el peso relativo que se indica se corresponde con el valor máximo que puede alcanzar: 


• A1a, 75%. 
• A2A, 50%. 


 
Dado que cada asignatura tiene una distribución de presencialidad por actividades formativas diferente, en ambas actividades el porcentaje de presencialidad que se indica se corresponde con el valor máximo que puede alcanzar (40%).  
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Materia 4: denominación ESTADÍSTICA  


Número de créditos ECTS 18 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 
OBLIGATORIA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 2 
CUATRIMESTRE Nº 3 
CUATRIMESTRE Nº 5 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C07 Conoce los conceptos básicos de la Estadística  HD03 Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de 
Administración y Dirección de Empresas. 


C14 Conoce los conceptos básicos de: de la Inferencia 
Estadística 


 HD04 Modeliza situaciones empresariales 


C20 Conoce los conceptos básicos de Econometría   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Estadística I Curso 1, cuatrimestre 2 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Estadística II Curso 2, cuatrimestre 3 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Econometría Curso 3, cuatrimestre 5 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estadística I 
Análisis descriptivo de un conjunto de datos 
Aspectos descriptivos de las series temporales 
Números índices 
Cálculo de probabilidades 
 
Estadística II 
Estimación puntual y por intervalos ·  
Contrastes de hipótesis paramétricas y no paramétricas  
Modelo de regresión lineal simple 
 
Econometría 
Modelo lineal general  
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Extensiones  
Especificación del modelo · 
Heterocedasticidad 
Autocorrelación 
 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


337.5 75 40 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


112.5 25 40 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 5: denominación HISTORIA  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C03 Conoce los conceptos básicos de: Historia Económica   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Historia Económica Curso 1, cuatrimestre 1 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Historia económica 
Evolución de la economía y las finanzas con especial referencia a las épocas moderna y contemporánea 
Análisis de la evolución histórica de los factores de atraso y desarrollo de la economía. Factores institucionales. Factores de recuperación 
Mercados, sistemas financieros, empresas y papel del Estado en el transcurso de la historia 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


100 67 30 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


50 33 30 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 6: denominación INVESTIGACIÓN OPERATIVA  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 5 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


  HD03 Aplica las herramientas de naturaleza cuantitativa afines al área de 
Administración y Dirección de Empresas. 


  HD04 Modeliza situaciones empresariales 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Investigación operativa Curso 3, cuatrimestre 5 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Investigación operativa 
Programación lineal · 
 Programación no lineal 
Programación multicriterio  
Teoría de la decisión y teoría de juegos 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


112.50 75 40 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


37.50 25 40 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 7: denominación MATEMÁTICAS  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


BÁSICA 
OBLIGATORIA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 1 
CUATRIMESTRE Nº 3 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C06 Conoce los conceptos básicos de: Matemáticas  HD03 Modeliza situaciones empresariales 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Matemáticas I Curso 1, cuatrimestre 1 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Matemáticas II Curso 2, cuatrimestre 3 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Matemáticas I 
Álgebra Lineal aplicada a la Economía y la Empresa ·  
Cálculo diferencial e integral en una variable aplicado a la Economía y la Empresa 
 
Matemáticas II 
Cálculo diferencial e integral en varias variables aplicado a la Economía y la Empresa  
Introducción a las Ecuaciones Diferenciales  


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1a – Actividades en gran grupo  
 


150 50 40 


A2a – Actividades en pequeño 
grupo  


150 50 40 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
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M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 40.0 


S3a. Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 8: denominación PRÁCTICAS EN EMPRESA  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OPTATIVA 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 8 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


  HD02 Maneja cualquier área funcional de una empresa 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Prácticas en empresa Curso 4, cuatrimestre 8 12 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Prácticas en empresa 
Dependerá de la institución de destino en el caso de prácticas de empresas o instituciones públicas o privadas con Convenio suscrito con la Universidad de Jaén, o bien, versarán sobre gestión empresarial 
o emprendimiento en el caso de haberse realizado cursos u otras actividades. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A3a – Prácticas externas 300 100 80 
Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias. 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas. 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos. 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
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S1a. Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 80.0 


S2a. Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 80.0 


S4a. Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


0.0 80.0 


S5a. Informe del tutor/a de 
Prácticas externas 


0.0 80.0 


Observaciones 
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Materia 9: denominación TRABAJO FIN DE GRADO  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIO 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


CUATRIMESTRE Nº 8 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


  HD10 Presenta y defiende un proyecto de fin de Grado en el área de 
Administración y Dirección de empresas 


   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Trabajo Fin de Grado Curso 4, cuatrimestre 8 6 CASTELLANO/INGLÉS 
Lenguas 


 
  


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Trabajo Fin de Grado 
Los contenidos dependerán de la temática asignada al alumno. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A4a – Trabajo fin de grado  150 100 40 
Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
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S6a Informe del tutor/a del 
trabajo fin de grado 


0.0 80.0 


S7a Defensa del trabajo fin de 
grado / máster 


0.0 80.0 


Observaciones 
El porcentaje de presencialidad que se indica se corresponde con el valor máximo que puede alcanzar (40%). 
El procedimiento seguido para la evaluación del trabajo fin de grado se establecerá según 
la normativa de la Universidad de Jaén (https://facsoc.ujaen.es/sites/centro_facsoc/files/uploads/normativas/2017_Normativa%20de%20Trabajos%20Fin%20de%20Grado%20y%20Trabajos%20Fin%20de%20M%C3%A1ster.pdf) 
y de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (https://facsoc.ujaen.es/sites/centro_facsoc/files/uploads/Trabajo%20fin%20de%20grado/NORMATIVA%20DE%20TFG.%20FACSOC.2017.pdf). 
La defensa del trabajo fin de grado será pública. 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 


Para asegurar la correcta coordinación docente de los grados impartidos en la Facultad, la 


vicedecana del Grado en Administración y Dirección de Empresas organizará dos tipos de 


coordinación: 


• horizontal, mediante reuniones periódicas con los profesores implicados en la docencia 


de un curso académico, así como con los delegados de curso de la titulación; 


• vertical, en la que se coordinará la docencia de los distintos cursos académicos en el 


total del título. 


Las reuniones del proceso de coordinación se inician con los delegados y subdelegados de todos 


los grupos, al menos una vez por cuatrimestre con el objetivo de que la Vicedecana les informe 


sobre el proceso de seguimiento y coordinación del Grado en Administración y Dirección de 


Empresas y se identifiquen problemas y aspectos mejorables en las asignaturas de cada uno de 


los cursos. Igualmente, se someterá a la consideración de los alumnos la programación de los 


exámenes para el curso siguente. 


Finalizada la docencia de las asignaturas, se realizan reuniones de coordinación a las que se 


convoca al profesorado responsable de la docencia. En estas reuniones se exponen las tasas de 


resultados académicos de las asignaturas y se comparte información de diferentes asignaturas 


en aspectos tales como acciones de coordinación con otras asignaturas del cuatrimestre, 


confección de los horarios para el siguiente curso académico y cualquier otro tipo de propuestas 


de mejora para próximos cursos. 


En cuanto a la asignatura Trabajo fin de grado, se realiza una coordinación específica, a cargo 


del/de la Vicedeno/a con competencias en su gestión. 


De la misma manera, la asignatura Prácticas Externas también cuenta con una coordinación 


específica a cargo del/de la Vicedeno/a con competencias en esta materia. 


Respecto a la asignatura Prácticas Externas, se coordina a través del Plan de Prácticas 


Académicas Externas, que se describe a continuación. 


Plan de Prácticas Académicas Externas 


El Plan de Prácticas Académicas Externas está fundamentado en la normativa de la Universidad 


de Jaén (Microsoft Word - Normativa Prácticas Académicas Externas APROBADA CONSEJO 


GOBIERNO 07-04-2017 (19-04-2017).docx) y en la normativa propia de la Facultad de Ciencias 
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Sociales y Jurídicas (Normativa de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas para la realización 


de prácticas externas curriculares.pdf). Este tiene por objetivo aplicar y complementar los 


conocimientos adquiridos, favorecer la adquisición de competencias para el ejercicio 


profesional, facilitar la empleabilidad y fomentar el emprendimiento. 


La responsabilidad de los agentes intervinientes de distribuye de la siguiente manera: 


a) El Decanato y en su caso, la Comisión de Prácticas en Empresa del Centro y la vicedecana 


con competencias en materia de prácticas en empresa, son los responsables del 


programa de prácticas externas curriculares. Sus responsabilidades incluyen la 


captación de ofertas, la gestión, la supervisión y la evaluación de las prácticas. En 


nuestro caso, el Centro supervisa el desarrollo de las prácticas y se asegura de que todo 


el alumnado tenga un tutor asignado. Igualmente, el vicedecano con competencias en 


este ámbito es el responsable de implementar el procedimiento de solicitud, selección 


y adjudicación de prácticas curriculares, así como de gestionar la posible interrupción 


temporal de las prácticas. 


b) Universidad de Jaén (Vicerrectorado competente). Aunque los Centros gestionan las 


prácticas curriculares, la normativa general de la UJA establece el marco normativo 


genérico. La Universidad tiene la obligación de asegurarse de que el estudiantado 


cuenta con seguro escolar o equivalente y seguro de responsabilidad civil. También debe 


expedir la acreditación de la realización de prácticas y facilitar el acceso a la 


documentación necesaria para la gestión. 


c) Entidades Colaboradoras. Para participar, la entidad debe estar debidamente 


constituida, no tener un expediente de regulación de empleo abierto, disponer de 


medios e instalaciones adecuadas y de personal cualificado para la supervisión. Sus 


obligaciones principales incluyen formalizar un convenio de cooperación educativa con 


la Universidad de Jaén, consensuar el proyecto formativo, supervisar y realizar el 


seguimiento a través de tutores, proporcionar información a la Universidad/Centro 


sobre la práctica y el desempeño del estudiante, cumplir las normativas vigentes, 


nombrar un/a tutor/a, cumplir las normas de seguridad y prevención de riesgos 


laborales y sobre cotización a la Seguridad Social (Normativa General Universidad de 


Jaén), garantizar la formación complementaria en seguridad e higiene, facilitar la 


asistencia del alumno a exámenes y actividades académicas, facilitar el acceso al tutor 


académico, proporcionar medios materiales, cumplimentar el informe final del 


estudiante, y abonar la bolsa/ayuda al estudio y dietas si se estipula.  
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https://facsoc.ujaen.es/sites/centro_facsoc/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2022-02/Normativa%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20Sociales%20y%20Jur%C3%ADdicas%20para%20la%20realizaci%C3%B3n%20de%20pr%C3%A1cticas%20externas%20curriculares.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920309382157889675021870
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d) Estudiantado en Prácticas. Sus obligaciones incluyen cumplir la normativa de prácticas, 


conocer y cumplir el Proyecto Formativo siguiendo las indicaciones del tutor/a de la 


entidad bajo supervisión del tutor académico, mantener contacto con el tutor/a 


académico y comunicarle incidencias, incorporarse a la entidad en la fecha acordada, 


cumplir el horario y respetar las normas de funcionamiento y seguridad, desarrollar las 


actividades acordadas con diligencia, elaborar la memoria final, guardar 


confidencialidad y secreto profesional, mostrar actitud respetuosa y salvaguardar el 


buen nombre de la Universidad/Centro, y cumplimentar las encuestas de seguimiento. 


Tienen derecho a la tutela de ambos tutores, a la evaluación, a obtener un informe de 


la entidad, a percibir la aportación económica si se estipula, a la propiedad 


intelectual/industrial, a recibir información sobre seguridad y riesgos laborales, a 


cumplir con su actividad académica (previa comunicación), a disponer de recursos para 


el acceso en igualdad de condiciones en caso de discapacidad, y a conciliar la práctica 


con situaciones derivadas de su discapacidad. 


e) Tutor o Tutora de la Entidad Colaboradora. Debe estar vinculado a la entidad, tener 


experiencia profesional y conocimientos necesarios para una tutela efectiva. Sus 


obligaciones son acoger al estudiantado, organizar la actividad según el Proyecto 


Formativo, supervisar, orientar y controlar el desarrollo de la práctica, informar al 


estudiantado de la organización y normativa (especialmente seguridad), coordinar con 


el/la tutor/a académico/a el desarrollo y posibles modificaciones del plan formativo, 


comunicar incidencias y controlar permisos para exámenes, elaborar el informe final 


para cada estudiante, proporcionar formación complementaria y medios materiales 


indispensables, facilitar y estimular propuestas de innovación/mejora/emprendimiento, 


guardar confidencialidad sobre información del alumno, y prestar ayuda y asistencia 


profesional al alumno. Tienen derecho al reconocimiento de su actividad por la 


Universidad de Jaén, a recibir información sobre la normativa, el proyecto formativo y 


las condiciones de desarrollo, y a tener acceso a la Universidad/Centro para obtener 


información y apoyo. 


f) Tutor o Tutora Académico de la Universidad/Centro. Debe ser un/a profesor/a de la UJA, 


preferentemente del Centro del estudiante y afín a la enseñanza vinculada a la práctica. 


Sus obligaciones incluyen velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo y 


garantizar la compatibilidad de horarios con las obligaciones académicas del estudiante, 


realizar un seguimiento efectivo coordinándose con el tutor de la entidad y revisando 
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informes, llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas, guardar confidencialidad, 


informar de posibles incidencias y proponer la rescisión justificada, y supervisar y 


solicitar recursos de apoyo para alumnos con discapacidad. También deben colaborar 


activamente en la captación de entidades colaboradoras. Tienen derecho al 


reconocimiento de su actividad académica, a recibir información sobre la normativa, el 


proyecto formativo y las condiciones de la estancia, y a tener acceso a la entidad 


colaboradora.  


El procedimiento de asignación de los destinos de prácticas se basa en criterios objetivos 


previamente determinados, garantizando los principios de transparencia, mérito, publicidad e 


igualdad de oportunidades.  


Este procedimiento consta de los siguientes pasos:  


• El Centro publica un listado de empresas/entidades. 


• Los estudiantes matriculados solicitan las plazas en la forma y fechas establecidas por el 


Centro. 


• La asignación se realiza generalmente dentro del mes siguiente al inicio del curso o 


inmediatamente después de la ampliación de matrícula. 


• Si hay múltiples solicitudes para una plaza, la entidad colaboradora puede realizar 


entrevistas de selección. 


• Si la entidad no realiza selección, la asignación se basa en la calificación media del 


expediente académico. En caso de empate, se usa el número de créditos pendientes de 


superar. Si persiste el empate, se realiza un sorteo. 


• Los estudiantes que propongan convenios con entidades no listadas por el Centro 


recibirán una adjudicación directa. Si dicha entidad oferta más de una plaza, las 


restantes entrarán en el proceso de selección general. Se otorga prioridad en la elección 


y adjudicación al alumnado con discapacidad para asegurar acceso a entidades con 


medidas de accesibilidad universal. Una vez asignada la plaza, el alumno debe contactar 


al tutor académico para recibir información y documentación necesaria. 


La supervisión y seguimiento del alumnado en prácticas es una responsabilidad compartida 


entre el tutor de la entidad y el tutor académico. El tutor de la entidad supervisa las actividades 


y orienta al alumno. El tutor académico realiza un seguimiento efectivo coordinándose con el 


tutor de la entidad. El alumno debe mantener contacto con el tutor académico y comunicarle 
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incidencias. Se prevé la cumplimentación de encuestas de seguimiento por parte del alumnado. 


El tutor de la entidad informa a la Universidad/Centro sobre el desempeño del alumno.  


Las incidencias que surjan en el desarrollo de las prácticas serán sometidas a la Comisión de 


Trabajo Fin de Grado de la Facultad. 


Al concluir las prácticas el Tutor de la Entidad colaboradora deberá entregar al Centro un 


informe final conforme a un modelo normalizado por el Centro, donde valore la actividad del 


alumnado, capacidad técnica, de aprendizaje, iniciativa, motivación, trabajo en equipo, etc. 


Igualmente, el Tutor externo deberá cumplimentar la encuesta final de cara a evaluar el 


cumplimiento de los objetivos establecidos. Igualmente, el alumnado deberá entregar en el 


Centro una memoria final de prácticas, conforme al modelo normalizado con una descripción 


detalladas de las tareas realizadas, valorándolas en relación con conocimientos/competencias 


adquiridos, problemas planteados y su resolución, así como la evaluación de las prácticas y 


sugerencia de mejora. 


La evaluación de las prácticas externas la hará el tutor académico de las mismas en base al 


seguimiento realizado, el informe del tutor o tutora de la entidad colaboradora y la memoria 


final del estudiante, cumplimentando el correspondiente informe de valoración. 


 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


 


Actividad formativa 


Código Actividad formativa 
A1a Actividades en gran grupo 
A2a Actividades en pequeño grupo 
A3a Prácticas externas 
A4a Trabajo fin de grado / máster 


 


Metodologías Docentes 


Código Metodología 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos 


generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y 


aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de 


ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Sistemas de evaluación 


Código Sistema de evaluación Ponderación 
mínima % 


Ponderación 
máxima % 


S1a Asistencia en actividades presenciales y/o 
virtuales 0 40 


S2a Participación en actividades presenciales y/o 
virtuales 0 40 


S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 0 80 


S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios 
prácticos 0 80 


S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 0 80 
S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de grado 0 80 
S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 0 80 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 
5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
 
Tabla X. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 


Universidad 
8 60 8  16 54 


Titular de 


Universidad 
23 162 23  35 122 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


4 24 4  3 14 


Profesor 


Colaborador 
1 6 0  0 7 


Profesor 


Sustituto 
3 18 1  0 3 


Total 39 270 36  54 200 


 


Respecto a la docencia en inglés en el título, cabe señalar que desde la plena implantación del plan de estudios 
en el curso académico 2017-2018, el título cuenta con el profesorado necesario para la impartición de la totalidad 
de las asignaturas, encontrándose cubiertas la totalidad de necesidades docentes para impartir la totalidad de 
asignaturas del plan de estudios. 


El equipo docente posee una amplia experiencia ya que, en su mayoría, son profesores que imparten las mismas 
materias en el Grado en Administración y Dirección de Empresas ofertado en lengua castellana. 


Para su incorporación a esta titulación, el Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado exige la 
acreditación de un nivel C1 en lengua extranjera. Asimismo, el Sistema de Garantía de Calidad del centro 
constata la idoneidad del profesorado asignado al programa. 


 
 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título agrupado por áreas 
de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 


Categorías  1 – Catedrático de Universidad 


3 – Titular de Universidad 


1 – Profesor Contratado Doctor  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Dirección de Marketing I 


Dirección de Marketing II 
Dirección de Marketing III 
Fundamentos de Marketing 
Investigación de Mercados 


ECTS impartidos (previstos) 30 
 


C
SV


: 8
74


26
31


77
04


31
24


72
61


27
16


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874263177043124726127161





ECTS disponibles (potenciales) 336 
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Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Derecho Civil 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 – Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Introducción al Derecho 
ECTS impartidos (previstos) 6 


 
ECTS disponibles (potenciales) 240 


 
 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Economía Aplicada 
Número de profesorado 8 
Número de doctores/as 8 


Categorías  1 – Catedrático de Universidad 


6 – Titular de Universidad 


1 – Profesor Contratado Doctor 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Desarrollo local y planificación estratégica territorial 


Economía del sector público 
Economía española 
Economía mundial 
Entorno macroeconómico de la empresa 
Fiscalidad empresarial 
Internacionalización económica 
Introducción a la economía 
Macroeconomía 
Sistema financiero español 


ECTS impartidos (previstos) 60 
 


ECTS disponibles (potenciales) 448 
 


 


  


C
SV


: 8
74


26
31


77
04


31
24


72
61


27
16


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874263177043124726127161





 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Número de profesorado 8 
Número de doctores/as 6 


Categorías  2 – Catedrático de Universidad 


4 – Titular de Universidad 


2 – Profesor Sustituto 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Contabilidad de gestión Contabilidad de gestión I 


Contabilidad financiera 
Contabilidad para la dirección Contabilidad de gestión II 
Dirección financiera I 
Dirección financiera II 
Estados financieros 
Introducción a la contabilidad 
Introducción a las finanzas 
Simulación empresarial Introducción a la bolsa y los instrumentos financieros 


ECTS impartidos (previstos) 54 
 


ECTS disponibles (potenciales) 539 
 


 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 


Categorías  1 – Catedrático de Universidad 


3 – Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Econometría 


Estadística I 
Estadística II 
Investigación operativa 


ECTS impartidos (previstos) 24 
 


ECTS disponibles (potenciales) 570 
 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 – Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Microeconomía 
ECTS impartidos (previstos) 6 


 
ECTS disponibles (potenciales) 72 


 
 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
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Área de conocimiento: Historia de Instituciones Económicas 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 – Profesor Contratado Doctor 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Historia Económica 
ECTS impartidos (previstos) 6 


 
ECTS disponibles (potenciales) 96 


 
 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Matemática Aplicada 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  2 – Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Matemáticas I 


Matemáticas II 
ECTS impartidos (previstos) 12 


 
ECTS disponibles (potenciales) 464 


 
 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: Organización de Empresas 
Número de profesorado 8 
Número de doctores/as 7 


Categorías  3 – Catedrático de Universidad 


3 – Titular de Universidad 


1 – Profesor Colaborador 


1 – Profesor Sustituto 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Administración de empresas 


Creación de empresas 
Dirección estratégica I 
Dirección estratégica II 
Dirección internacional y cooperación empresarial 
Dirección y administración de la producción 
Diseño y funcionamiento de la organización 
Gestión de la innovación, la calidad y la tecnología 
Gestión de recursos humanos 


ECTS impartidos (previstos) 54 
 


ECTS disponibles (potenciales) 878 
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Tabla X. Personal disponible para impartir el título           


Denominación del título: Grado en Administración y Dirección de Empresas          


Universidad/es (si es título conjunto):             


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


      


Universidad(1) Identificador 
del profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 


enseñanza (2) 


Área de Conocimiento 
del Profesorado (3) 


Nivel de 
idioma 


(4) 
Categoría (5) Doctor/a (S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (7) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Denominación de título/s (9) 


Tiempo total de 
dedicación a 


otro/s título/s 
(horas/semana) 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26001349X 
Gestión de recursos 


humanos 
6 Presencial 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


 
CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 33 2 33 TP 4,5 


- Máster Univ. en Olivar y aceite de 
oliva 


0,6 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


24234841V Estados financieros 6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 30  30 TP 3,5 
- Máster Univ. en Administración de 


Empresas (MBA) 
2,8 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25979875H 
Introducción a las 


finanzas 
6 Presencial 


ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 37 2 37 TP 3 


- Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas 
1 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


24265165G Matemáticas I 6 Presencial MATEMÁTICA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 29 2 29 TP 1 


- Grado en Ingeniería mecánica - 
Doble Máster en Matemáticas y 


Profesorado ESO, Bachiller, FP y 
Ens. Idiomas 


4,33 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26226201Z Estadística II 6 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25 3 25 TC 5  0 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26020404K Dirección estratégica II 6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 28  28 TP 2 


- Máster Univ. en Administración de 
Empresas (MBA) - Doble Grado en 


Derecho y Administración y 
dirección de empresas 


1,16 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25978763X Economía mundial 6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 38 2 38 TP 4,4 


- Grado en Relaciones laborales y 
recursos humanos - Grado en 


Finanzas y contabilidad - Doble 
Grado en Derecho y Administración 
y dirección de empresas - Grado en 
Derecho - Grado en Turismo - Grado 
en Gestión y administración pública 


1,36 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25978763X 
Internacionalización 


económica 
6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 38 2 38 TP 4,4 


- Grado en Relaciones laborales y 
recursos humanos - Grado en 


Finanzas y contabilidad - Doble 
Grado en Derecho y Administración 
y dirección de empresas - Grado en 
Derecho - Grado en Turismo - Grado 
en Gestión y administración pública 


1,36 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25106798K 
Introducción a la 


economía 
6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 2 30 TP 3 


- Máster Univ. en Planificación y 
gestión sostenible del turismo - 


Máster Univ. en Olivar y aceite de 
oliva 


1,8 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26228918V 
Introducción a la 


contabilidad 
6 Presencial 


ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


 
CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 25 2 25 TP 0,5 


- Grado en Estadística y empresa - 
Máster Univ. en Administración de 
Empresas (MBA) - Máster Univ. en 


Dirección, gestión y 
emprendimiento de Centros y 
Servicios - Grado en Turismo 


5,61 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


52557503L Microeconomía 6 Presencial 
FUNDAMENTOS DEL 


ANÁLISIS ECONÓMICO 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25 2 25 TP 1,5 
- Máster Univ. en Economía y 


desarrollo territorial - Grado en 
Estadística y empresa - Doble Grado 


4 
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en Derecho y Administración y 
dirección de empresas 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


75011738K Macroeconomía 6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 34  34 TC 2  3 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25992570V Dirección de marketing I 6 Presencial 
COMERCIALIZACIÓN E 


INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


 
CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 34 2 34 TP 2,16 


- Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor - 
Máster Univ. en Olivar y aceite de 


oliva - Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor 


1,58 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


24258563A Matemáticas II 6 Presencial MATEMÁTICA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 30 2 30 TC 6  1 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


44267147J Investigación operativa 6 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 24 3 24 TP 1 


- Grado en Estadística y empresa - 
Grado en Ingeniería de organización 


industrial - Grado en Fisioterapia - 
Máster Univ. en Prevención de 


riesgos laborales 


4,23 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


79035279B 
Contabilidad para la 


dirección 
Contabilidad de gestión II 


6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
INGLÉS 


PROFESOR 
SUSTITUTO 


N 2  2 TP 4 
- Grado en Finanzas y contabilidad - 
Grado en Administración y dirección 


de empresas 
4 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26046953M 
Gestión de la innovación, 
la calidad y la tecnología 


6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


PROFESOR 
SUSTITUTO 


S 9  9 TP 4 


- Grado en Relaciones laborales y 
recursos humanos - Doble Grado en 


Derecho y Administración y 
dirección de empresas 


4,2 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26249686Q Historia económica 6 Presencial 
HISTORIA DE 


INSTITUCIONES 
ECONÓMICAS 


 
PROFESOR 


CONTRATADO 
DOCTOR 


S 7 1 7 TP 3 
- Máster Univ. en Dirección, gestión 


y emprendimiento de Centros y 
Servicios 


1,33 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25993517K 
Desarrollo local y 


planificación estratégica 
territorial 


6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 32 2 32 TP 2 


- Máster Univ. en Economía y 
desarrollo territorial 


3,46 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25993517K Economía española 6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 32 2 32 TP 2 


- Máster Univ. en Economía y 
desarrollo territorial 


3,46 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25992479H 
Entorno macroeconómico 


de la empresa 
6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 34  34 TP 4,5 - Grado en Finanzas y contabilidad 2,5 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26044669K 
Diseño y funcionamiento 


de la organización 
6 Presencial 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 11 1 11 TC 4  2 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


50409780J 
Administración de 


empresas 
6 Presencial 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


 
CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 44 1 44 TP 1 


- Grado en Ingeniería geomática y 
topográfica - Máster Univ. en 


Administración de Empresas (MBA) 
3,7 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25946823V 
Contabilidad de gestión 


Contabilidad de gestión I 
6 Presencial 


ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


 
CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 43 2 43 TP 1 


- Máster Univ. en Administración de 
Empresas (MBA) - Doble Grado en 


Derecho y Administración y 
dirección de empresas - Máster 


Univ. en Dirección, gestión y 
emprendimiento de Centros y 
Servicios - Grado en Turismo 


4,33 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


25057973W Dirección estratégica I 6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


PROFESOR 
COLABORADOR 


N 31  31 TP 2,5 
- Grado en Ingeniería de 
organización industrial 


3,26 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26008932A Creación de empresas 6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 29 2 29 TP 0,5 


- Grado en Relaciones laborales y 
recursos humanos - Máster Univ. en 
Administración de Empresas (MBA) - 


Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas - Máster Univ. en 
Intervención asistida con animales - 
Máster Univ. en Dirección, gestión y 


emprendimiento de Centros y 
Servicios 


6,5 
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UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


77336351R 
Fundamentos de 


marketing 
6 Presencial 


COMERCIALIZACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE 


MERCADOS 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 17 1 18 TP 0,5 


- Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor - 
Grado en Estadística y empresa - 


Máster Univ. en Administración de 
Empresas (MBA) - Máster Univ. en 
Olivar y aceite de oliva - Máster en 
Profesorado de ESO, Bachillerato, 
Form. Profesional y En.Idiomas - 


Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor 


5,01 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


77353167G Dirección de marketing II 6 Presencial 
COMERCIALIZACIÓN E 


INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 17 2 17 TP 2,5 


- Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor - 
Máster Univ. en Olivar y aceite de 


oliva - Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor 


0,86 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


77353167G Dirección de marketing III 6 Presencial 
COMERCIALIZACIÓN E 


INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 17 2 17 TP 2,5 


- Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor - 
Máster Univ. en Olivar y aceite de 


oliva - Máster Univ. en Marketing y 
comportamiento del consumidor 


0,86 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26023879T Contabilidad financiera 6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25  25 TP 3 


- Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas - Máster Univ. en 
Administración de Empresas (MBA) - 


Grado en Finanzas y contabilidad 


2,63 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26011485A Introducción al derecho 6 Presencial DERECHO CIVIL  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 26 3 26 TP 0,5 - Grado en Derecho 3,5 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


75068681Q Trabajo fin de Grado 6 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


PROFESOR 
CONTRATADO 


DOCTOR 
S 19 2 19 TP 0 


- Grado en Relaciones laborales y 
recursos humanos - Grado en 


Finanzas y contabilidad - Grado en 
Estadística y empresa - Doble Grado 


en Derecho y Administración y 
dirección de empresas - Grado en 


Derecho - Grado en Turismo - Grado 
en Gestión y administración pública 


6 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26028860J 


Simulación empresarial 
Introducción a la bolsa y 


los instrumentos 
financieros 


6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
INGLÉS 


PROFESOR 
SUSTITUTO 


N 2  2 TC 6  2 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26025428P 
Dirección internacional y 
cooperación empresarial 


6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27 1 27 TP 3,5 


- Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas - Grado en Estadística y 
empresa 


4 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26025428P 
Dirección y 


administración de la 
producción 


6 Presencial 
ORGANIZACIÓN DE 


EMPRESAS 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27 1 27 TP 3,5 


- Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas - Grado en Estadística y 
empresa 


4 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


44287112Z Econometría 6 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27 2 27 TP 0,5 


- Grado en Ingeniería informática - 
Máster Univ. en Economía y 


desarrollo territorial - Grado en 
Estadística y empresa - Doble Grado 


en Derecho y Administración y 
dirección de empresas 


5,33 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26030605X 
Sistema financiero 


español 
6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  


PROFESOR 
CONTRATADO 


DOCTOR 
S 26  26 TP 3,5 


- Doble Grado en Derecho y 
Administración y dirección de 


empresas 
1,5 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26023739K 
Economía del sector 


público 
6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 15 2 15 TC 5  0 
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UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26023739K Fiscalidad empresarial 6 Presencial ECONOMÍA APLICADA  
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
S 15 2 15 TC 5  0 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


19008550Q 
Investigación de 


mercados 
6 Presencial 


COMERCIALIZACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE 


MERCADOS 
 


PROFESOR 
CONTRATADO 


DOCTOR 
S 16  16 TP 1,5 


- Máster Univ. en Administración de 
Empresas (MBA) 


3,16 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


52585424H Estadística I 6 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 28 3 28 TP 2,26 
- Máster Univ. en Enfermería de 
cuidados críticos, urgencias y 


emergencias 
1,83 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


52585424H Prácticas en empresas 12 Presencial 
ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 
 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 28 3 28 TP 2,26 
- Máster Univ. en Enfermería de 
cuidados críticos, urgencias y 


emergencias 
1,83 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26215120L Dirección financiera I 6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 29 1 29 TP 5 - Grado en Finanzas y contabilidad 2 


UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 


26215120L Dirección financiera II 6 Presencial 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 29 1 29 TP 5 - Grado en Finanzas y contabilidad 2 


 Núm. Total prof. 
Diferentes 


 
39 


      % de Doctores 
sobre el total de 


profesorado 
diferente del 


título 
 


92,30% 
(36) 


    


  
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al CASTELLANO/INGLÉS 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.    


Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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Tutela de prácticas 
(Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios) 


 


Tabla X. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / 


Entidad 
Área de 


Conocimiento 


Categoría 
académica / 
profesional 


Dedicación al 
título (horas 
por semana) 


Tutor/a académico/a 
de la universidad 


/Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


1 Universidad de Jaén 
Organización de 


empresas 
Profesor Sustituto 


Interino 
2,30  


2 Universidad de Jaén 
Historia de 


instituciones 
económicas 


Profesor Contratado 
Doctor 


0,06  


3 Universidad de Jaén 
Estadística e 
investigación 


operativa 


Catedrático de 
Universidad 


2,26  


4 Universidad de Jaén 
Comercialización 


e investigación 
de mercados 


Profesor Contratado 
Doctor 


3,66  


5 Universidad de Jaén Matemática 
aplicada 


Profesor Sustituto 
Interino 


0,13  


6 Universidad de Jaén Derecho civil 
Profesor Ayudante 


Doctor 
0,06  


7 Universidad de Jaén Economía 
aplicada 


Titular de 
Universidad 


4,40  


8 Universidad de Jaén Organización de 
empresas 


Profesor Ayudante 
Doctor 


3,80  


9 Universidad de Jaén 
Economía 


financiera y 
contabilidad 


Profesor Contratado 
Doctor 


3,26  


10 Universidad de Jaén 
Economía 


financiera y 
contabilidad 


Profesor Contratado 
Doctor 


5,76  


11 Universidad de Jaén 
Comercialización 


e investigación 
de mercados 


Catedrático de 
Universidad 


2,16  


 


Respecto a los tutores externos (profesionales) de prácticas, solo se consideran a bien aquellos 
profesionales que mantengan una vinculación laboral directa con la empresa solicitante y cuya 
actividad esté estrechamente relacionada con las funciones que desarrollará el estudiante en 
los diversos ámbitos del Grado en Administración y Dirección de Empresas. Estos tutores deben 
contar con la experiencia profesional y los conocimientos necesarios que garanticen una tutela 
adecuada y efectiva. 


La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Jaén cuenta con una oferta de 
prácticas exclusiva para cada titulación y, en el caso concreto del Grado en Administración y 
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Dirección de Empresas impartido en inglés, la oferta está completamente diferenciada de la 
ofertada al estudiantado del mismo grado en lengua castellana. En consecuencia, desde el 
centro únicamente se aceptan solicitudes de empresas que presenten un perfil marcadamente 
internacional. Asimismo, solo se consideran como tutores externos a aquellos profesionales 
cuya actividad esté integrada en el ámbito internacional. 


 
Plan de Formación Permanente del Profesorado y del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios 
El plan de formación del profesorado de la Universidad de Jaén para el periodo 2024-2027 
aborda las actuales demandas del entorno educativo. Para ello, propone acciones formativas 
centradas en diversas áreas clave: la mejora y la innovación en la enseñanza universitaria, con 
especial atención al uso de las tecnologías digitales para crear nuevos espacios de aprendizaje; 
el impulso y la gestión de la formación del profesorado en investigación, transferencia e 
innovación; el análisis de herramientas y estrategias para el liderazgo y la dirección en la gestión 
académica; la orientación en los procesos de evaluación y acreditación externa; y una formación 
transversal aplicable tanto a la docencia como a la investigación en el ámbito universitario. El 
plan formativo completo puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FORM
ACION%20PDI.pdf 


Con relación al PTGAS, la Universidad de Jaén cuenta con un plan integral de formación, 
fundamentado en la necesidad del reciclaje profesional en conocimientos, habilidades y 
actitudes. Este plan se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/formacion-del-ptgas. 


De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el ámbito docente y 
educativo”, se dispone que “en la formación permanente del profesorado universitario y del 
personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación 
para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales”. Así, en cada 
curso académico la Universidad de Jaén oferta cursos de formación con temáticas relacionadas 
con igualdad y violencia sexual. 


Con respecto al profesorado, la Universidad de Jaén cuenta con planes de formación en materia 
de, entre otras: 


• Acoso (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-de-riesgos-
psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) 


• Discriminación de género en el ámbito laboral 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%
20de%20formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf) 


• Acoso laboral 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%
20de%20formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf)  


• Prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%
20de%20formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf) 
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• Herramientas para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión 
de conflictos 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%
20FORMACION%20PDI.pdf) 


• Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%
20FORMACION%20PDI.pdf) 


• Salud y bienestar en el trabajo: buenos hábitos, vida saludable, salud mental. 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%
20FORMACION%20PDI.pdf) 


• Diversidad, igualdad y educación inclusiva 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%
20FORMACION%20PDI.pdf) 


• Prevención de riesgos 
laborales(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploa
ds/PLAN%20FORMACION%20PDI.pdf) 


• Ética y valores humanos 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%
20FORMACION%20PDI.pdf) 


Respecto al PTGAS, este también contempla formación específica como, entre otras: 


• Lenguaje e imagen no sexista 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formac
ion/FORMACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf) 


• Discriminación de género en el ámbito laboral 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formac
ion/FORMACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf) 


• Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formac
ion/FORMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf). 


De forma más concreta, y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022 de 
Garantía Integral de la Libertad Sexual, desde el Área de Formación Permanente de la 
Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y 
Responsabilidad Social, se programan cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
relacionados con la prevención, sensibilización y detección de las violencias sexuales. Estos 
cursos parten del concepto que de las mismas se da en la citada Ley, concretando los distintos 
ámbitos de actuación en materia de prevención y medidas a adoptar, sensibilización informando 
y resaltando lo que supone esta lacra social y los daños que ocasiona, detección de posibles 
manifestaciones de violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por 
supuesto, dan a conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los 
recursos existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la transversalidad, en el sentido de que el abordaje de los temas 
debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias (psicología, 
trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con especialistas y 
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expertos, tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos que trabajan en 
las materias que se contienen en el contexto de la violencia sexual. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios (ESG 1.6) 
En este apartado se explicitan los medios materiales y servicios disponibles propios, tales como 
espacios docentes, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; 
equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y la 
disponibilidad de tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc., necesarios para garantizar 
con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y 
competencias, así como el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os del título propuesto. 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas cuenta con una dotación suficiente de recursos, 
equipamiento e infraestructuras para la impartición del plan de estudios del Graduado o Graduada 
en Turismo.  
 
Los recursos materiales e infraestructuras son gestionada por el Secretariado de Equipamiento y 
Gestión de Espacios que es la unidad con competencias en la dotación, mantenimiento y reposición 
de equipamiento docente y mobiliario, así como de la asignación de espacios a Departamentos, 
Centros y Servicios de la Universidad. Por otro lado, participa en el diseño de la ordenación de los 
Campus de la Universidad de Jaén conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal, planificando y supervisando las nuevas infraestructuras, así 
como las mejoras en las existentes. 
 
La dotación de recursos docentes de la Universidad de Jaén se puede consultar en la Tabla nº 1 
 
Tabla nº1: Infraestructuras docentes de la Universidad de Jaén. 


 
 
En cuanto a elementos materiales, la Universidad cuenta con aulas modernas y equipadas con pizarra 
clásica, pizarra digital, cañón de proyección, acceso a internet y equipamiento para realizar clases en 
línea. En aulario A-4 se disponen de aulas de informática totalmente equipadas con equipos 
informáticos de uso individual a través de los cuales los alumnos tienen acceso a diverso software y 
al software virtualizado de la Universidad de Jaén. Todas las aulas tienen acceso a la red de internet 
móvil de la universidad (Eduroam). Las aulas tienen distinta capacidad, lo que permite agrupar al 
alumnado en grupos grandes y en grupos pequeños. El número de aulas es más que suficiente para 
impartir el Grado en Turismo. 
 
Igualmente, el alumnado tiene acceso a una biblioteca física, que ocupa en su totalidad el edificio B-
2, contando con unas instalaciones modernas. La Biblioteca, tanto en su edificio, como en su 


Edificio Campus Número 
Aulas


Número Aulas 
Informática


Número puestos 
aulas


Número Puestos 
Informática


Número puestos 
adaptados


Número 
puestos totales


Edificio A4 Cesareo Rodriguez Aguilera Campus Las Lagunillas 35 16 3172 542 90 3714
Edificio AU Alojamientos Universitarios Campus Las Lagunillas 9 1 178 40 - 218
Edificio B-4 Flores de Lemus Campus Las Lagunillas 33 1 4724 50 8 4774
Edificio B-5 Coello de Portugal y Quesada Campus Las Lagunillas 15 - 788 - - 788
Edificio C-3 Juan de Mata Carriazo Campus Las Lagunillas 20 - 1349 - 37 1349
Edificio C-4 Servicios para el Universitario Campus Las Lagunillas 9 - 291 - - 291


Edificio M Cultura y Emprendimiento. Antigua Escuela de 
Magisterio Jaén Centro Magisterio 3 - 162 - 5 162


Edificio Aulario Campus Científico Tecnológico de Linares 26 4 1520 162 12 1682
Total todos los edificios Todos los Campus 150 22 12184 794 152 12978
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concepción, se conforma como un lugar de convivencia, flexible y hospitalario, dispuesto para la 
convivencia y el trabajo en equipo, el estudio y el auto aprendizaje, con espacios destinados a las 
actividades multimedia, de formación o investigación. Como lugar común para la comunicación del 
conocimiento y el desarrollo personal y académico de la Comunidad Universitaria 
 
La Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1.044 m2 y 2.262 puestos de 
lectura y constituye un referente informativo para la gestión y transmisión del conocimiento, 
vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad y adaptada 
al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
 
La Biblioteca concentra los fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y 
Ciencias de la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias 
de Trabajo Social y Ciencias de la Salud.  
 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén:  


• El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos.    
• Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos.  
• El personal de administración y servicios.   
• Profesores y personal de administración y servicios jubilados.     
• Profesores y becarios visitantes de otras universidades.  
• Estudiantes visitantes de otras universidades.     
• Egresados de la Universidad de Jaén.  
• Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén.  
• Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición.  


 
Igualmente, el alumnado puede acceder a los recursos bibliográficos a través de biblioteca digital, en 
la que puede hacer uso de una gran cantidad de fondos digitalizados, bases datos bibliográficas a 
nivel mundial, gestores bibliográficos (enlace de acceso 
https://www.ujaen.es/servicios/biblio/biblioteca-digital), etc.  
 
Entre sus recursos dispone de 210.460 monografías en papel, 335.201 monografías en papel 
informatizado, 7.043 monografías audiovisuales y material no librario, 10.804 monografías 
audivovisuales y material no librario informatizado. En cuanto a recursos electrónicos existen 
614.770 monografías en formato electrónico, 42.095 revistas electrónicas a las que se accede, 69 
bases de datos de pago o con licencia, etc. 
 
En la actualidad la Biblioteca de la Universidad de Jaén es miembro de pleno derecho de Rebiun (Red 
de Bibliotecas Universitarias Españolas). 
 
La Biblioteca permanece abierta al público en horario ininterrumpido desde las 8:30 hasta las 21:30 
horas, de lunes a viernes. 
 
En periodos vacacionales se establecen horarios especiales. Además, la biblioteca del Campus de Las 
Lagunillas cuenta con varias salas de estudio, cuyo horario varía en función de las necesidades de los 
estudiantes, llegando en algunos periodos del curso académico a estar abiertas las 24 horas del día. 
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Igualmente, dentro de los servicios que ofrece la biblioteca se encuentra el CRAI (Centro de recursos 
para el aprendizaje y la investigación). Se trata de un moderno espacio en el que se puede desarrollar 
las siguientes actividades:  
 


• Las actividades docentes de la Biblioteca destinadas al aprovechamiento de los recursos de 
información para el aprendizaje y la investigación. 


• Cualquier actividad destinada al aprendizaje o la investigación producida por los 
departamentos o los servicios de la Universidad cuyo fin sea la innovación docente o las 
competencias digitales. 


• Toda aquella actividad que fomente el trabajo en equipo de los y las estudiantes de la 
Universidad y conlleve la creación de conocimiento. 


• Cualquier actividad académica o cultural dirigida a la comunidad universitaria, siempre que 
no conlleve contraprestación económica alguna para las personas participantes de la misma, 
y su contenido se ajuste al fin dedicado de los espacios de la Biblioteca. 


 
Para ello se disponen de los siguientes espacios: 
 


• Anfiteatro. El Anfiteatro consta de unas gradas con capacidad para 20 personas y una pizarra 
interactiva. Está destinado a desarrollar las competencias de comunicación oral del 
estudiantado y a cualquier otro uso relativo a la transmisión del conocimiento y la 
innovación educativa o actividades escénicas. 


• Cabinas de reducción acústica. Las Cabinas de Reducción Acústica están destinadas a 
reuniones que requieran especial aislamiento sonoro y pueden usarse en grupos de 4 
personas como máximo, aunque se permite su uso individual. Están dotadas de una mesa y 
4 sillas, con luz y ventilación propia. 


• Círculo de presentaciones. Este espacio está destinado al entrenamiento de presentaciones 
y al desarrollo de las competencias digitales y comunicativas del estudiantado. Consta de un 
sofá semicircular de 5 plazas y un espacio escénico con un monitor para compartir un 
ordenador personal o cualquier otro dispositivo móvil.  


• Estudios de grabación. conjunto de recursos especializados para la creación de contenidos 
audiovisuales educativos. Estos recursos se distribuyen en 3 estudios de grabación dotados 
con diferentes equipos de iluminación, captura de vídeo y audio, pantallas chroma key y 
postproducción de vídeo. Cada uno de los estudios está configurado para facilitar la 
autograbación de contenidos docentes con una gran variedad de aplicaciones y formatos 
audiovisuales educativos tales como: píldoras de aprendizaje, video presentaciones, 
videotutoriales, screencast, podcast de vídeo y/o audio, entrevistas, vlogs, etc." 


• Sala polivalente. está destinada a actividades colectivas como videoconferencias, clases, 
charlas, ensayos, actividades escénicas o de gamificación. Cuenta de 18 sillas de pala y una 
pizarra interactiva. 


• Estaciones de trabajo colaborativo del estudiantado.  


• Office. Está destinado a consumir comida o bebidas que porte la persona usuaria o de las 
máquinas expendedoras que se encuentran dentro y en la antesala del CRAI-lab. El Office 
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dispone de 2 microondas, máquinas expendedoras de bebidas calientes, fregadero y 
frigorífico. 


 
Por otra parte, el alumnado y profesorado tiene a su disposición la plataforma de apoyo a la 
enseñanza PLATEA que facilita la adquisición de los objetivos de aprendizaje más fácilmente. Esta 
plataforma es accesible desde cualquier dispositivo y facilita el monitoreo y seguimiento del progreso 
del aprendizaje, así como el fomento de la colaboración, la posibilidad de incluir recursos externos y 
la integración multimedia. También, facilita la gestión de los grupos, la transferencia de materiales 
educativos interactivos y la calificación en línea. 
 
Otro recurso importante es la intranet de la propia universidad, donde destaca el espacio 
“universidad virtual” que proporciona de forma adaptada a cada miembro de la comunidad 
universitaria funcionalidades que facilitan los trámites y consultas más habituales en la gestión 
universitaria como, por ejemplo: 
 
1.Servicios académicos: 
 


• Acceso a la Universidad 
• Asignaturas matriculadas 
• Avisos personales 
• Calificaciones de actas 
• Calificaciones provisionales 
• Contratos de movilidad 
• Datos personales 
• Encuesta opinión actividad docente 
• Expediente académico 
• Guías docentes UJA 
• Horario de tutorías 
• Movilidad 
• Niveles de idiomas acreditados 
• Prácticas de empresa 
• Situación económica del expediente 
• Solicitud beca de movilidad 
• Solicitud bilingüismo 


 
2. Servicios administrativos: 


• Trámites 
 
3.Extensión universitaria: 


• Apartamentos 
• Colegio Mayor Domingo Savio 
• UJA.Deporte 
•  


4. Información General: 
• Directorio 
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5. Operaciones: 
• Cambio clave Cuenta TIC 
• Cambio clave Google Apps 
• Pago de recibos 


 
En todos los espacios descritos se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 
 
Para los alumnos con necesidades educativas especiales existe un servicio específico para atender 
estas situaciones. Este servicio presenta un conjunto amplio y variado de recursos, tanto humanos 
como técnicos, que pone a disposición de quien lo necesite para contribuir a paliar las posibles 
dificultades que surjan durante su vida académica en nuestra universidad 
(https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/). 
 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Las prácticas externas curriculares del Grado en Administración y Dirección de Empresas son 
gestionadas por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, concretamente por la vicedecana de 
prácticas de empresa que tiene la responsabilidad de su adecuado funcionamiento. En la página web 
de la Facultad se le ofrece al alumnado una información completa sobre gestión 
(https://facsoc.ujaen.es/practicas-de-empresa/alumnado). Aquí pueden encontrar toda la 
información necesaria para su solicitud de acuerdo con las dos modalidades existentes.  
 
Modalidad 1: La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas oferta un listado de destinos de prácticas 
externas en cada cuatrimestre del curso académico. 
 
Modalidad 2. El/La alumno/a propone un destino para realizar las prácticas externas curriculares. 
Requiere la aprobación de la solicitud por la Comisión de Prácticas y que la empresa/entidad elegida 
tenga firmado y en vigor o firme el Convenio de Cooperación Educativa con la Universidad de Jaén. 
 
En este espacio web https://facsoc.ujaen.es/practicas-de-empresa/alumnado) el alumnado, tutores 
y empresas colaboradoras pueden encontrar los enlaces a la normativa que las regula, el modelo de 
elaboración de la memoria, los requisitos para solicitar las prácticas en el lugar de trabajo, el perfil 
del alumnado de prácticas curriculares, el enlace a la solicitud, el calendario de plazos y actuaciones, 
la adjudicación de tutores, la adjudicación de destinos y el acceso en un espacio restringido a las 
calificaciones de cada convocatoria. 
 
Tabla X. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  12 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o 
itinerario): 


 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 
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Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas para 
el título 


Convenio (archivo 
comprimido o 


descargable con 
las evidencias)* 


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 


diferentes 
A2 Informática Jaén SL 2  1 


Aceites Cazorla SCA 1  1 
Agroquímicos Calatrava SL 1  1 
Aktivjaén SL 1  1 


Amuña Gest SL 1  1 
Antonio Manuel Oya Casero 3  1 
Antonio Muñoz Muriana 1  1 


Antonio Muñoz Muriana 1  1 
Asesores del Alto Guadalquivir SLP 1  1 
Asesoría Paz Moya 1  1 


Asesoría Rangel 2022 SL 2  1 
Asesoría Raya y Rodríguez 2  1 


Asesoria y Gestión Díaz SLU 1  1 
Audicia Legal Corporation, S.L. 1  1 
Automatismos Itea SL 1  1 


Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén 1  1 
Bujarkay SL 1  1 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Andújar 


4 
 


2 


Carmona Cobo Insurances SL 1  1 
Cátedra Ávolo de Empresa Familiar de la 
Universidad de Jaén 


1 
 


1 


Circular Economy Innovation S.L 2  1 
COAG JAÉN 2  1 


Contigo Alimentación SLU 2  1 
Cooperativas agro-alimentarias de 
Andalucía 


2  
1 


Crespi Azafatas, Congresos y 
Promociones, SLU 


2 
 


1 


Diviconsulting Energía SL 1  1 
Eagle Techco SL 1  1 


Elinga Auditoria de Cuentas 4  2 
Espawagen SAU 2  1 


Francisco Muriana Cruz 1  1 
Gestión y Asesoramiento Juan de Dios, 
SL 


2 
 


1 


Grupo Alvic 1  1 
Grupo Gesfortec SL 1  1 
Grupo Marwen Calsan SL 6  2 


Indesat Avsts SL 1  1 
Ingeniería y desarrollo de las 
instalaciones SL 


1  
1 


Innovaciones Tecnológicas del Sur SL 2  1 
Inversión Quo 2  1 
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Jaén Clima S.L 2  1 
José Andrés Moreno Aguayo 1  1 
Lerma Seguros - Gabinete Pericial 
Jurídico 


2 
 


1 


M Quiles 1  1 
Manuel Garrido y Asociados SL 1  1 


Manuel Jesús Molina Martínez 1  1 
Margarita Martínez Laguna 1  1 
Mena Escabias 2  1 


NaturalDe Marketing 1  1 
Neumáticos Almazán e Hijos SL 2  1 
Olivauto SLU 1  1 


Olivauto SLU 1  1 
Oya Labella Asesores SLP 1  1 


Pepe Alonso Interiores SL 1  1 
Proyectos Integrales Grupo Jiménez SL 1  1 
Raúl Catalán Palomino 2  1 


Residencia Mayores Linares (Junta de 
Andalucía) 


1  
1 


Ruiz López Asesores, S.L.P. 2  1 


Savoy SAU 2  1 
Segurmartos SL 2  1 
Solber Soluciones Globales SL 1  1 


Tucmart Global Asesores SL 1  1 
Universidad de Jaén 1  1 


*La Universidad de Jaén muestra todos los convenios de prácticas académicas externas que 
están en vigor en el siguiente enlace: https://empleo.ujaen.es/practicas/convenios-empresas-
colaboradoras 
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		6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6)
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OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de optimización de sus recursos 
humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de 
gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el 
Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén el Centro realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el 
punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad 
que ha sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los campus de la Universidad de Jaén 
(Campus de las Lagunillas y Campus Científico-Tecnológico de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención 
global a todos los títulos de la universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. 
Todo el PTGAS de la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la universidad 
certificado por ISO9001:2015 y que resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PTGAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo, sin embargo, 
garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de servicios administrativos 
individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que dispone. El apoyo administrativo para los programas 
formativos oficiales adscritos a los distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de puestos de trabajo del personal 
funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de 
Gestión Académica, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan a los expedientes del alumnado 
del título, con excepción de los encargados al Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Concretamente, presta los siguientes 
servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad y sistemas de admisión a las titulaciones de la Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 


● Títulos académicos oficiales. 


● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el siguiente personal: 


 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 
GRUPO Nº efectivos - Campus 


Jaén 
Nº efectivos - Campus 


Linares 
TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1  1 


Jefe de Sección A1/A2 6 1 7 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaría A2/C1 5  5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3 15 


Puesto Base C1 6 1 7 
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Total general   31 6 37 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDAS AL ESTUDIANTE 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con competencias en Estudiantes, 
empleabilidad y emprendimiento, igualdad, diversidad y responsabilidad social e internacionalización, tiene la misión de 
ayudar al alumnado y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una adaptación continua 
a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones 
económicas, sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades de estudio, así 
como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su empleabilidad y actividades de cooperación 
internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos nacionales, autonómicos o 
universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo para garantizar la igualdad 
de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: prácticas en empresas, 
contratación laboral, ofertas de empleo, programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos/as alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el siguiente personal: 


 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1  1 


Jefe de Sección A1/A2 2  2 


Responsable de Gestión A2/C1 3  3 


Puesto Base A2 6  6 


Total general  12  12 
 
 


PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 


Descripción Plaza 
(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Titulado/a Superior I 2  2 


Titulado/a de Grado Medio II 3  3 


Total general  5  5 


 
SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN  
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El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los Vicerrectorados con competencias en 
internacionalización, tiene la misión de fomentar entre la comunidad universitaria de la Universidad de Jaén su movilidad 
nacional e internacional y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


Concretamente, presta los siguientes servicios: 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: períodos de estancia en otras 
universidades nacionales o internacionales, así como en la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el siguiente personal: 


 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1  1 


Jefe de Sección A1/A2 1  1 


Responsable de Gestión A2/C1 1  1 


Puesto Base A2 4  4 


Total general  7  7 


 
 


PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 


Descripción Plaza 
(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Titulado/a Superior I 2  2 


Titulado/a de Grado Medio II 1 1 2 


Total general  3  4 


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la acreditación de los planes de 
estudios. 


● Organización docente. 


● Doctorado. 


● Formación permanente. 


● Docencia virtual. 


● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de Doctorado y Centro de Estudios de 
Postgrado (atención a la Dirección del Centro). 


● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios. 
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En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el siguiente personal: 


 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1  1 


Jefe de Sección A1/A2 6  6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1  1 


Responsable de equipo A2/C1 5 1 6 


Responsable de Gestión A2/C1 40 4 44 


Puesto Base C1/C2 9  9 


Total general  62 5 67 
 
Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático de la escala de Analista 
Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión 
(audiovisuales, microinformática, comunicaciones, …). 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede encontrarse en la Ley 15/2022, de 12 de julio, 
integral para la igualdad de trato y la no discriminación que insta a reconocer “el derecho de toda persona a la igualdad de trato 
y no discriminación con independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no de 
residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado 
serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
tiene como objetivo garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de 
derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y 
ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la 
inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, conforme a los 
artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado en BOJA el 11 de marzo de 2022, y que traza 5 ejes de actuación, los cuales que 
comprenden una doble perspectiva: por un lado la mirada transversal desde las pautas de buen gobierno de las entidades 
públicas a las que va dirigida el Plan y, por otro, la mirada específica hacia los lugares comunes en materia de igualdad. 


El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como finalidad la articulación de una 
estrategia integral de intervención orientada a generar los cambios necesarios para que las personas con discapacidad, 
hombres y mujeres, puedan acceder en igualdad de oportunidades a los derechos, bienes y recursos existentes para toda la 
ciudadanía, y hagan posible el avance progresivo en la consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida. 


Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando la necesidad de incrementar la 
participación en la comunidad universitaria de las personas con discapacidad (estudiantado, personal docente investigador, 
personal de administración y servicios). Asimismo, establece como objetivo: Incrementar la accesibilidad universal en los 
edificios públicos utilizados por la Junta de Andalucía y por las entidades locales y en los edificios de viviendas, así como en los 
espacios y servicios públicos que se prestan a la ciudadanía. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de 
Andalucía 2024-2027 tiene como finalidad promover la inclusión social de las mujeres y niñas con discapacidad de forma que 
puedan acceder, en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal a los derechos, bienes y recursos 
sociales 
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El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca la construcción de una Universidad equitativa, lo que impregna el contenido 
de toda la ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la creación de una 
universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha salarial y de toda forma de acoso.  En materia de 
atención a la diversidad, el Artículo 43 establece las Unidades básicas identificando que las universidades contarán con 
unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de 
inspección de servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y servicios de orientación 
profesional, dotados con recursos humanos y económicos suficientes. 


La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el Vicerrectorado con competencias en 
Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La Unidad de Igualdad se encarga de asesorar, coordinar y evaluar la 
incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas universitarias, así como de 
incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades y funciones de la universidad.  La Unidad de Diversidad se encarga 
de coordinar e incluir de manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad.  


A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén (PEUJA3-25) así como el Plan 
Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se plantean conjuntamente con el objetivo de servir de guía para afrontar 
los diversos retos y horizontes a conseguir durante el próximo período. Entre sus prioridades y objetivos se destaca en materia 
de igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una universidad basada en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y en las políticas 
que favorezcan la conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad”, siendo por tanto necesario 
“continuar con el avance en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y en las políticas que favorezcan la conciliación, 
incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad, extendiendo el liderazgo en este ámbito a la sociedad 
giennense (p.134) 


Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la igualdad y la no discriminación por 
motivos de discapacidad. En concreto, se indica en su Artículo 132 relativo a la Selección de personal, que ésta se efectuará 
con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas como 
la igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para personas 
con discapacidad, para lo que dispone de un Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante con atención a las Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) integrado en el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y 
Responsabilidad Social para atender a los miembros de la comunidad universitaria. 


De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria establece un nuevo marco 
normativo para regular la convivencia universitaria, promoviendo una convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, 
la igualdad, el respeto a la diversidad y la resolución pacífica de los conflictos y poniendo el foco en las medidas de prevención 
y los procedimientos de mediación. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, responsable de los Planes de Igualdad, 
cuyos objetivos, entre otros, son avanzar hacia la igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las 
diferentes categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y 
mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el III PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (2021 – 2023) 


En materia de atención a las personas con discapacidad, la Universidad de Jaén ha recibido numerosos reconocimientos: 


● En 2024, la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) ha concedido el 
Premio Sociedad Inclusiva 2024 en la categoría desarrollo educativo y profesional al proyecto ‘La formación docente 
y estudiantil para una educación inclusiva’, realizado por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de 
la Universidad de Jaén, con la que se han implementado estrategias para que la inclusión realista, eficaz y efectiva del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la Universidad actualmente 
como el que en el futuro atenderán en centros educativos. 


● En 2023, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía concedió el Premio 
Andalucía + Social, en la categoría de Juventud, al Programa UniverDI de la Universidad de Jaén, 'Educación inclusiva 
para jóvenes con discapacidad intelectual en la Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de entre 18 y 30 años, 
con discapacidad intelectual, trastorno del desarrollo y/o del espectro autista, la oportunidad de acceder a la 
universidad y estudiar un título propio denominado 'Certificado de Formación Universitaria en Personal de Apoyo a 
Empresa y Organizaciones'. Este programa desarrollado desde el año 2017, se inicia gracias a la colaboración de la 
Fundación ONCE, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 del Fondo Social Europeo. 


● En 2022, el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado con el segundo premio por el proyecto 
presentado ‘El Programa UniverDI de la Universidad de Jaén: Una educación inclusiva para personas con discapacidad 
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https://www.ujaen.es/gobierno/vicigualdad/unidad-de-igualdad

https://www.ujaen.es/gobierno/vicigualdad/unidad-de-diversidad

https://www.ujaen.es/gobierno/vicplan/sites/gobierno_vicplan/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2020-12/PEUJA3-25_16122020_CG.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/sayae/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/sites/servicio_uigualdad/files/uploads/igualdad/Documentos/PlanesIgualdad/III%20Plan%20Director%20Igualdad%20y%20Diversidad_UJA_230621.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/sites/servicio_uigualdad/files/uploads/igualdad/Documentos/PlanesIgualdad/III%20Plan%20Director%20Igualdad%20y%20Diversidad_UJA_230621.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835594939091626080904224





intelectual’ en el marco del Concurso de ‘Fotografía e Inclusión’ organizado por la Red Española de Albergues 
Juveniles (REAJ) . 


● En 2019, la Universidad de Jaén obtuvo un reconocimiento por parte de la Asociación ÁGORA de Altas Capacidades de 
la Provincia de Jaén, por el programa HYPATIA de atención al alumnado de altas capacidades, que viene 
desarrollándose en los últimos años a través del vicerrectorado con competencias en estudiantes. 


● En 2014, la Universidad de Jaén fue seleccionada como "Organización Ability" por su compromiso con la inclusión de 
personas con discapacidad, en el apartado Orientación a Clientes. 


● En 2010, la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI de la Asociación Unidade Provincial de 
Parapléxicos de A Coruña.  


● En 2008, la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el Premio Jóvenes 2007 (8ª Edición) del Instituto 
Andaluz de la Juventud.  


● En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de 
una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que 
todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del profesorado atendiendo a criterios 
de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer. Se publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004).  
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales 


 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE GRADUADO O GRADUADA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
SEPTIEMBRE DE 2025 


Formulario de Modificaciones Sustanciales Grado / Máster 


Título GRADUADO O GRADUADA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


Centro FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


 


0. JUSTIFICACIÓN INICIAL 


Modificación sustancial aprobada por los órganos competentes en materia de enseñanzas oficiales de la Universidad de 
Jaén, previo informe favorable realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro. 


Se solicita modificación sustancial para la rectificación de error material producido a la hora de adaptar la memoria 
verificada al RD 822/202 en la modificación sustancial tramitada en el curso 2024-25 y evaluada favorablemente con 
fecha 18 de julio de 2025. 


Se ha producido un error a la hora de establecer el tipo de materia para las PRÁCTICAS EXTERNAS (PRÁCTICAS 
EN EMPRESAS). No ha habido cambio, respecto a la memoria verificada, en el carácter de las prácticas externas, 
materia OPTATIVA, que por error se ha definido con el tipo PE en la adaptación de la memoria. 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


En el apartado [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas, en la tabla de créditos los 
créditos obligatorios serían 144 y los créditos de prácticas académicas externas serían 0. 


Se rectifica el error en el cómputo de créditos obligatorios. 


Créditos de formación básica 60 
Créditos obligatorios 144 
Créditos optativos 30 
Créditos de prácticas académicas externas 0 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 240 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el apartado 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura, se rectifica el tipo de materia de las prácticas externas (PRÁCTICAS EN EMPRESA) quedando como 
originariamente estaban establecidas en la memoria verificada, OPTATIVA. 


Se rectifica en el documento adjunto Planificación de las Enseñanzas la tabla 4.1.- Estructura del plan de estudio, quedando a 0 los Créditos de prácticas académicas externas 
y rectificando el cómputo de créditos obligatorios quedando en 144. 


Créditos de formación básica 60 
Créditos obligatorios 144 
Créditos optativos 30 
Créditos de prácticas académicas externas 0 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 240 
 


Se rectifica la tabla Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas, estableciéndose el carácter de la materia PRACTICAS EN EMPREAS como 
OPTATIVA, como figura en la memoria verificada. 


Módulo Materia (n) Asignatura Créditos Carácter* Curso CUATRIMESTRE n/Trimestre n Idioma Tipo de Enseñanza Campo Observaciones ficha memoria 
PRÁCTICAS EN EMPRESA PRÁCTICAS EN EMPRESA  Prácticas en Empresa 12 OPT 4 8 CASTELLANO/INGLÉS  Presencial    
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_____________________________________________________________________________ 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- Descripción general 


1.1. Denominación del 
Título 


Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Jaén 


1.2. Nivel MECES: 2 
1.3. Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas 
1.4. Ámbito de 
conocimiento: 


Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 
turismo 


1.4.a) Universidad 
Responsable: 


Universidad de Jaén 


1.4.b) Cód. RUCT y 
denominación del Centro 
de impartición 
responsable: 


23004811- Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 


1.4.c) Centro 
acreditado 
institucionalmente 


NO 


 
1.6.a) Título conjunto: NO 
1.6.b) Convenio (TC 
nacional): 


(url) 


1.6.c) Universidades 
Participantes: 


 


1.6.d) Código RUCT y 
Denominación de los 
Centros de impartición 


 


  
1.7 
Menciones/Especialidade
s (denominación y ECTS): 


NO HAY 


1.7.a) Mención dual: [si/no] 
1.7.b) Convenio Mención 
dual: 


(url) 


  
1.8. Número total de 
créditos: 


240 


 
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. 
Modalidad de 
enseñanza 
(marcar lo que 
proceda) 


X Presencial  Núm. Plazas: 1200  
 Híbrida 


(semipresencial) 
Núm. Plazas: 


 Virtual (No 
presencial) 


Núm. Plazas: 


1.9. Número total de 
plazas:  
Indicar el número total de 
plazas ofertadas en el 
centro una vez que la 
titulación al completo se 
implante, esto es, el total 
de los cursos del título: 


1200 
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1.9.a) Número de 
plazas de nuevo 
ingreso para primer 
curso: 


300 


2. Idiomas de 
impartición: 


CASTELLANO/INGLÉS 


3. Normas de 
permanencia 


https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/estud
iantes/D11_01_Normativa_Permanencia_UJA_2022.pdf 


Modalidad de matrícula https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG20
2313_anexo03_Normativa_Matricula_2024_def.pdf 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


Interés académico y profesional de la titulación 


El estudio académico y científico de la organización y dirección de empresas a menudo se asocia con el surgimiento de 
los programas de postgrado en las Business Schools de Estados Unidos hacia finales del siglo XIX. Sin duda, los programas 
MBA (Master in Business Administration) contribuyeron enormemente a la popularización de estos estudios, que han visto 
un crecimiento impresionante desde que la Wharton School de la Universidad de Pensilvania abriera sus puertas en 1881. 
No obstante, es importante señalar que varias naciones europeas ya habían establecido instituciones de educación 
superior dedicadas a la enseñanza del comercio y la gestión empresarial mucho antes de que estos programas 
aparecieran en las escuelas de élite estadounidenses. 


En el caso de España, los orígenes de los estudios en Administración y Dirección de Empresas (ADE) se pueden trazar 
hasta las Escuelas de Comercio fundadas a comienzos del siglo XIX, y posteriormente, con la creación de las Facultades 
de Economía y áreas afines a mediados del siglo XX. Esto demuestra que los estudios de grado en el ámbito de la ADE 
poseen una tradición larga y bien establecida en el sistema universitario español. 


A lo largo del siglo XX, el desarrollo del campo académico de la Administración de Empresas se nutrió de ideas y teorías 
provenientes de una diversidad de disciplinas. Diferentes tradiciones universitarias han puesto énfasis en distintas 
combinaciones de economía, ingeniería, estadística, matemáticas, derecho, psicología y sociología industrial, entre 
otras, al diseñar sus programas de estudio. Esta evolución histórica ha dado como resultado un área de enseñanza e 
investigación con una naturaleza híbrida y polifacética, pero que al mismo tiempo ha logrado consolidarse como un 
campo distintivo y con autonomía propia. 


La expansión de los estudios de ADE a nivel mundial durante la década de 1950, junto con la consolidación de su estatus 
y reputación intelectual y científica, se vio reflejada en la aparición de numerosas revistas académicas especializadas. 
Publicaciones como Operations Research Quarterly (1949), Operations Research (1952), Management Science (1954) y 
Administrative Science Quarterly (1956) marcaron un hito. El crecimiento de la comunidad académica y la creciente 
orientación intelectual de los docentes del área impulsaron, en los años sesenta, la fundación de otras revistas 
influyentes como la Journal of Accounting Research (1963), la Journal of Marketing Research (1964), la Journal of 
Management Studies (1964) y la Journal of Financial and Quantitative Analysis (1965). Estas publicaciones sirvieron de 
plataforma para difundir las innovaciones intelectuales sobre dirección y gestión de empresas, generadas 
principalmente en instituciones anglosajonas. Durante este periodo, los estándares y las normas que definían el estatus 
científico en el campo de la ADE provinieron fundamentalmente de las universidades estadounidenses. C
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Paralelamente, el desarrollo y la consolidación de la ADE como un campo distintivo se manifestaron en una creciente 
preocupación por reforzar su legitimidad académica y delimitar su espacio dentro del panorama universitario. En 
algunos casos, incluso hubo intentos de aplicar un paradigma científico con el fin de construir una auténtica ‘ciencia 
empresarial’. 


Hoy en día, la gran mayoría de las universidades en España, Europa y el resto del mundo ofrecen programas de grado y 
postgrado en Administración y Dirección de Empresas y titulaciones afines. De hecho, el número de estudiantes 
matriculados en estos programas ha experimentado un incremento espectacular en los últimos años. No cabe duda de 
que el área de ADE, junto con sus materias más especializadas, constituye un dominio académico y científico autónomo. 
Sus docentes e investigadores contribuyen a los objetivos intelectuales colectivos de la misma manera que se hace en 
otras disciplinas consolidadas como la Economía, la Psicología o el Derecho. 


Es fundamental destacar que la enseñanza e investigación en ADE representa un valor considerable para el tejido 
empresarial, tanto a nivel local como nacional. En primer lugar, la importancia que el mundo profesional otorga a estos 
estudios se refleja en la alta demanda de graduados preparados para asumir responsabilidades directivas en las 
empresas. En segundo lugar, el sector profesional valora los estudios de ADE por su papel crucial en la generación de 
conocimiento y por los efectos positivos que la difusión de este conocimiento tiene sobre la efectividad y eficiencia de la 
gestión empresarial. También se reconoce su contribución a la innovación, al crecimiento económico y, en última 
instancia, a la prosperidad de la sociedad. 


Un aspecto de los estudios de ADE especialmente valorado por el mundo empresarial es su capacidad de adaptación al 
proceso de globalización económica. La incorporación de una dimensión internacional en la formación es un 
componente esencial de los programas impartidos por las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales en este 
inicio del siglo XXI. Recientemente, se ha impulsado la internacionalización de estos estudios mediante la integración de 
componentes internacionales en diversas asignaturas de carácter funcional, la introducción de materias específicas 
sobre negocios internacionales, la oferta de oportunidades para cursar periodos de estudio en el extranjero y la 
posibilidad de realizar prácticas en empresas de otros países. Indiscutiblemente, el requisito de desarrollar habilidades 
lingüísticas en idiomas modernos, presente en muchos planes de estudio, complementa una formación empresarial que 
responde a los desafíos de un mundo cada vez más globalizado y a un mercado laboral que demanda personas flexibles 
y con capacidad de adaptación a distintos entornos y culturas. 


En resumen, la justificación del Grado en Administración y Dirección de Empresas se basa en el valor que estos estudios 
aportan a los individuos, a las organizaciones y a la sociedad en su conjunto. Los graduados en ADE adquieren 
conocimientos y habilidades que no solo enriquecen sus vidas, sino que también les permiten realizar contribuciones 
significativas a las organizaciones donde desarrollan su actividad profesional. A su vez, las organizaciones que alcanzan 
sus objetivos y cumplen sus propósitos se convierten en activos importantes para la sociedad, ya que fomentan 
incrementos de productividad, impulsan el crecimiento económico y mejoran la prosperidad y la calidad de vida de los 
ciudadanos. 


Referencias nacionales e internacionales que avalan la propuesta 


La titulación que se propone se imparte prácticamente en la totalidad de las Universidades Españolas. Concretamente 
en 92 Centros, de acuerdo con la información proporcionada por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. C
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Respecto a los referentes externos internacionales, se han tomado en consideración las ofertas educativas de calidad en 
el ámbito de los Estudios de Empresa, vigentes en el EEES. De este modo, se logra que el nuevo Grado propuesto tenga 
una gran adaptabilidad y complementariedad con las Titulaciones comparables en el EEES. La práctica totalidad de las 
Universidades de prestigio en Europa cuentan con este tipo de estudios. A título ilustrativo, cabe reseñar entre estas, las 
siguientes: 


• Escuela de Negocios de Copenhague: 
http://uk.cbs.dk/uddannelser/bachelor/bacheloruddannelser/ha_almen_erhvervsoekonomi 


• Universidad Erasmus de Rotterdam: http://www.rsm.nl/home/bachelor/bscba_bedrijfskunde 
• Universidad de Bocconi: http://www.uni-bocconi.it/index.php?frcnav=@10%2C3469 
• Universidad de Cambridge: http://www.jbs.cam.ac.uk/programmes/undergraduate/undergraduate_guide.pdf 
• Universidad de Edimburgo: http://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/finder/subject.php?id=0,12 
• Universidad de Exeter: http://www.exeter.ac.uk/undergraduate/degrees/business/index.php 
• Universidad de Glasgow: http://www.gla.ac.uk/media/media_45619_en.pdf 
• Universidad de Lancaster: http://www.lancs.ac.uk/admissions/undergrad/pdf/165-168.pdf 
• Universidad de Londres (London School of Economics and Political Science): 


http://www.lse.ac.uk/resources/undergraduateProspectus2009/courses/Management/N203.h tm 
• Universidad de Leeds: http://tldynamic.leeds.ac.uk/ugcoursefinder/2008/course.asp?id=1163 
• Universidad de Manchester: 


http://www.manchester.ac.uk/undergraduate/courses/search/atoz/course/?code=03519 
• Universidad de New Castle: http://www.ncl.ac.uk/undergraduate/subjects/business 
• Universidad de Oxford: http://www.sbs.ox.ac.uk/undergraduate/baem/ 
• Universidad de París-Sur 11: 


http://www.upsud.fr/fr/les_formations/les_formations_par_diplome/licences/economie_gestio 
n/economie_et_gestion.html CSV: 373259918605830625583895 - Verificable en 
https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es 


Procedimiento seguido para la confección del plan de estudios 


Los antecedentes del actual Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad de Jaén hay que buscarlos en la antigua Escuela Pericial de Comercio, cuyos estudios de 
Peritaje Mercantil comenzaron a impartirse en el año 1945. 


En el año 1975, y después de que de sus aulas salieran cerca de 1.000 titulados, se solicitó la transformación de dicha 
Escuela Pericial de Comercio en una Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales adscrita a la Universidad de 
Granada. Después de años de intensas gestiones, y después de que el Consejo de Rectores en su reunión del 21 de octubre 
de 1977 informara favorablemente la transformación de la Escuela Pericial de Comercio de Jaén en Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales, se autorizó dicha transformación mediante el Real Decreto 3489/1977 de 9 de diciembre, BOE 
de 27 de enero de 1978, de la que, por cierto, era la única Escuela Pericial de Comercio de España que quedaba para dicha 
transformación. 


Dicha Escuela Universitaria de Estudios Empresariales comenzó sus tareas académicas en el Curso 1978-1979, con una 
demanda cada vez más creciente de los estudios de la Diplomatura de Estudios Empresariales, hasta que en el BOJA nº 
11 de 2 de febrero aparece el Decreto 6/1990, de 9 de enero, por el que dicha Escuela Universitaria se transforma en la 
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Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Jaén. Dicho Decreto especifica que: “Artículo Primero: Se transforma la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Jaén en Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.” 


Posteriormente, según el Decreto 137/1990, de 15 de marzo, BOJA de 29 de junio, se autoriza a dicha Facultad a impartir 
el Segundo Ciclo de Ciencias Empresariales, con las especialidades de Dirección Comercial y Dirección Financiera. En 
1995, se implantó la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, antecedente más inmediato del actual 
Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


Concretamente, para el proceso de diseño del plan de estudios de Graduado en Administración y Dirección de Empresas 
se han utilizado diferentes tipos de referentes tanto documentales como institucionales: 


• Se ha utilizado como referencia básica el “Libro Blanco sobre los títulos de Grado en Economía y Empresa” 
elaborado por la red de universidades españolas en el marco de la iniciativa y el apoyo de la ANECA. 


• Otro elemento de referencia han sido los intercambios de experiencias realizados en el seno de la Conferencia 
de Decanos y Decanas de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales (CONFEDE) y en la Conferencia 
de Decanos y Decanas de Andalucía, Ceuta, Canarias y Melilla (ADECA). 


• Como trabajo interno se han llevado a cabo distintos proyectos con el mismo objetivo de revisión de planes de 
estudio de Administración y Dirección de Empresas de diversas universidades españolas y extranjeras. 


• Asimismo, la Junta de Centro aprobó los criterios por los que se regían los trabajos para la confección de la 
memoria de verificación originaria. Concretamente, se acordó la creación de dos tipos de comisiones de trabajo 
a tal efecto: 


a) Comisión de Grado amplia, integrada por los representantes designados por las áreas de conocimiento 
con presencia en la troncalidad o bien de aquellas con interés en proponer alguna asignatura optativa en 
el nuevo título. 


b) Comisión de trabajo del Grado, integrada por los representantes de áreas de conocimiento con presencia 
en la troncalidad, junto con un representante de los estudiantes y el personal de administración y servicios 
(PAS). 


La comisión de trabajo del Grado en ADE quedó confeccionada de la siguiente manera: 


Presidente • Enrique Bernal Jurado 
Secretaria • Francisca Jiménez Jiménez 
Miembros de la comisión 
(representantes de áreas con 
presencia en la troncalidad) 


• Antonio Damas Serrano (Área de Matemática Aplicada) 
• Domingo Jiménez Liébana (Área de Derecho Civil) 
• Francisca Jiménez Jiménez (Área de Fundamentos del Análisis 


Económico) 
• Francisco Alcalá Olid (Área de Economía Aplicada) 
• Francisco J. Torres Ruiz (Área de Comercialización e Investigación de 


Mercados) 
• Mª José Olmo Jiménez (Área de Estadística e Investigación Operativa) 
• Manuel Aranda Ogáyar (Área de Organización de Empresas) 
• Manuel Cano Rodríguez (Área de Economía Financiera y Contabilidad)  


Representante de alumnado • No hubo candidatos para representación de este colectivo. 
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Representante del Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y 
Servicios (PTGAS) 


• No hubo candidatos para representación de este colectivo. 


 


• Con relación a las consultas externas realizadas para la elaboración de la memoria originaria, podemos destacar 
las mantenidas por el Rector, Decanos y Directores de Centros de la UJA, que mantuvieron una reunión con los 
agentes sociales para analizar y abordar las evidencias que pusieran de manifiesto el interés y la relevancia 
académica, científica y profesional del título, así como la demanda académica y laboral prevista y la equivalencia 
con otras titulaciones en Europa. En el contexto descrito, y aunque son varios los mecanismos que podrían 
arbitrarse como procedimiento de consulta externa, se configuró un Panel de Expertos, que representaba al 
conjunto de los agentes socioeconómicos provinciales, en su más amplio sentido. 


• Igualmente, se mantuvo una reunión con directores de diversas empresas andaluzas de selección de personal 
para conocer las competencias, habilidades y conocimientos que, hoy en día, más se valoran tanto por los 
empresarios como por directivos, gerentes y presidentes de instituciones públicas y privadas a la hora de 
demandar empleo. 


• Asimismo, la Comisión de Grado amplia, articulada por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, invitó a un 
grupo de agentes sociales externos para conocer su opinión y recomendaciones sobre los contenidos que 
debiera incluir los nuevos Planes de Estudio, así como las competencias demandadas por el mercado laboral a 
los futuros graduados. A tal fin se contó con la presencia, entre otros, de egresados de la Universidad de Jaén y 
de representantes de las siguientes instituciones públicas y privadas: 


− Asociación de Empresarios del Parque Empresarial “Nuevo Jaén”. 
− Colegio de Abogados de Jaén. 
− Colegio de Procuradores de Jaén. 
− Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén. 
− Colegio Oficial Economistas. 
− Consejo Económico y Social de la Provincia de Jaén. 
− Delegación Comisiones Obreras. 
− Delegación de Consejería de Comercio y Turismo J.A. 
− Delegación de Unión General de Trabajadores. 
− Delegación Provincial de Justicia Administración Pública. 
− Diputación Provincial de Jaén. 
− Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén. 
− Presidencia de la Audiencia Provincial de Jaén. 
− Representantes de Entidades Financieras. 
− Unión Profesional de Jaén. 


Previsión de la demanda del título 


El interés del estudiantado por esta titulación queda puesto de manifiesto al observar las cifras de matriculación en los 
últimos años. El número de plazas ofertadas para el Grado en Administración y Dirección de empresas es de 150 en la 
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modalidad de castellano y de 50 para la modalidad en inglés. De la observación de la tabla nº 1, se puede comprobar que 
en todos los años considerados se ha superado el número de plazas ofertadas. Es de advertir el significativo incremento 
de matrículas en la modalidad impartida en inglés (se comenzó a impartir en el curso 2019-2020), llegando a tener que 
corregir el número de admitidos en el curso académico 2024-25 por parte del servicio de acceso de la Universidad de 
Jaén para evitar la masificación de los grupos. 


Tabla nº 1: Evolución alumnos matriculados 
 


2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 2024-25 
ADE Castellano 149 160 157 168 171 152 
ADE Inglés 20 38 36 58 82 54 


Fuente. Anuario Estadístico de la Universidad de Jaén 2024-2025 (2025). 


A estos datos hay que añadirle la importancia los alumnos de movilidad entrante, cuya evolución en los últimos cursos 
académicos ha sido la siguiente: 


Tabla nº 2: Alumnos de movilidad entrantes 


 Curso 2021-2022 Curso 2022-23 Curso 2023-2024 
ADE Castellano 44 175 99 


ADE Inglés 152 141 151 
TOTAL 196 316 250 


Fuente: Servicio de Planificación y Evaluación de la Universidad de Jaén (2025) 


Todos estos datos muestran que, a pesar de la disminución de la población estudiantil, nuestra demanda se mantiene 
estable en el caso de la titulación en Administración y Dirección de Empresas, lo cual se prevé que se mantenga en los 
siguientes cursos académicos. 


Otro indicador que evidencia el interés y la relevancia del Grado en Administración y Dirección de Empresas es la elevada 
tasa de inserción laboral de sus egresados. Según los datos facilitados por el Servicio de Planificación y Evaluación de la 
Universidad de Jaén (2025), la tasa de inserción laboral durante el primer año tras la finalización de los estudios se sitúa 
en torno al 82 %, cifra que supera ampliamente la media registrada en el conjunto de las universidades andaluzas, que 
para el curso 2021-2022 fue del 57,7 %. 


(https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/dega/insercion-laboral-de-los-egresados-en-
universidades-publicas-de-andalucia/nota-divulgativa-curso-academico-2021-
2022#:~:text=fechas%20de%20referencia.-,Tasa%20de%20inserci%C3%B3n%20laboral,-de%20los%20egresados). 


 


1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  
El Grado en Administración y Dirección de Empresas tiene como objetivo principal formar profesionales altamente 
cualificados para liderar y transformar organizaciones en un entorno empresarial cada vez más complejo y competitivo. 
Los graduados adquieren una sólida base en las áreas funcionales de la empresa, como finanzas, contabilidad, 
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marketing, recursos humanos y producción, y desarrollan competencias clave para tomar decisiones estratégicas, 
gestionar equipos, innovar y adaptarse al cambio. Además, se fomenta una visión integral de la empresa, que incluye la 
responsabilidad social y la sostenibilidad, preparando al estudiantado para construir un futuro más sostenible. 


A través de una metodología docente basada en la combinación de teoría y práctica, el estudiantado desarrolla 
habilidades esenciales para el éxito profesional, como el pensamiento crítico, la creatividad, la comunicación efectiva y 
la capacidad de trabajar en equipo. Las aulas se convierten en espacios de aprendizaje activo, donde los estudiantes 
tienen la oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones reales y desarrollar proyectos innovadores. 


En definitiva, el objetivo del grado en ADE es formar profesionales capaces de: 


• Liderar organizaciones: Tomando decisiones estratégicas y motivando a equipos de trabajo. 
• Innovar y adaptarse al cambio: Identificando oportunidades de negocio y desarrollando nuevas soluciones. 
• Trabajar en entornos multiculturales: Colaborando con profesionales de diferentes orígenes y culturas. 
• Contribuir al desarrollo sostenible: Integrando criterios ambientales y sociales en la gestión empresarial. 
• Desarrollar una carrera profesional exitosa: En empresas nacionales e internacionales, tanto en el sector público 


como en el privado. 
 


Objetivos formativos de las menciones o especialidades  
NO PROCEDE 


 
Estructuras curriculares específicas y Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos  
(Completar solo en caso de que el plan de estudios las contemple. Incluir enlace a documento pdf.) 


 
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 


Perfiles de egreso: El perfil de egreso de la persona graduada en Administración y Dirección 
de Empresas por la Universidad de Jaén es el de un profesional capaz de 
desempeñar labores de dirección, asesoramiento y evaluación en todo 
tipo de empresas y otras organizaciones bajo los principios éticos y de 
sostenibilidad. Estas funciones pueden desarrollarse en el ámbito global 
o en cualquiera de sus áreas funcionales, tales como producción, recursos 
humanos, financiación, comercialización, inversión, administración o 
contabilidad, entre otras. 
Un/a graduado/a en ADE debe manejar las nociones, herramientas 
digitales y técnicas propias de las distintas áreas, así como entender las 
relaciones que existen entre ellas y su conexión con los objetivos 
generales de la entidad en cuestión, para tomar decisiones en 
condiciones de incertidumbre. 
En términos generales, las personas tituladas en Administración y 
Dirección de Empresas por la Universidad de Jaén serán profesionales 
íntegros y altamente cualificados, capaces de impulsar, gestionar y 
liderar proyectos empresariales sostenibles que generen valor. Todo ello, 
actuando en entornos complejos e inciertos desde una perspectiva 
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sistémica, crítica y comprometida, y en colaboración con los distintos 
agentes implicados. 
En términos específicos, los perfiles profesionales de los egresados en 
Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Jaén son, 
entre otros: 


• Dirección de Empresas. 
• Dirección/gerencia de Área Funcional (finanzas, producción, 


recursos humanos, comercialización, etc.). 
• Consultor/a Empresarial. 
• Analista de Inversiones. 
• Jefatura de Administración y Contabilidad Profesional de la 


Banca 
• Economía 
• Gerencia 
• Controller 
• Intervención 
• Inspección de Finanzas e Impuestos 
• Auditoría 
• Publicidad 


 
Habilita para profesión regulada: NO 
Profesión regulada:   
Acuerdo:  
Norma: 
Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional: No 
 


C
SV


: 9
20


30
98


84
36


47
96


40
28


17
12


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920309884364796402817123



		1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2)



				2025-09-11T13:31:12+0200

		España









		2025-10-02T08:37:54+0200
	España




